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Continúan amenazas en

contra de ladirectora y
abogadadelaUACM

Ana Espinosa Rosete
merropolióPcronica.com.mx

En medio de la compare-
cencia de la rectorade la Uni-
versidad Autónoma de la Ciu-
dad de México (UACM), Tania
Rodriguez, ante la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica del Congreso de la Ciu-
dad de México, la funcionaria

y la abogada de la institución
recibieron otra vez amenazas.

La rectora sostuvo una re-
unión con legisladores a fin
de defender el presupuesto
solicitado por la Universidad
a la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública, mientras
la comparecencia se desarro-
llaba ambas mujeresvolvieron
a recibir llamadas y mensajes
con amenazas explícitas con-
tra su integridad y con la ad-
vertencia de que la adminis-
tración de la UACM detenga

las denuncias presentadaspor
estos actos.

La actual administración
ha presentado-ante distintos
órganos jurisdicciona les-más
de 30 denuncias contra perso-
nas de la UACM que han es-
tado vinculadas con actos de
corrupción y malversación de

Entre las denuncias que

hasta el momento se han pre-
sentado, destacan: cinco, en
la Fiscalia General de Justicia
de la Ciudad de México (Asun-

tos Especiales: dos; Servidores
públicos:dos;Combatea laco-
rrupción: una); una, en la Fis-
calía General de la República;
seis, en el Poder Judicial de

la Federación; cuatro, ante la

Contraloría General; y catorce
(relevantes), en la Junta Local

de Conciliación y Arbitraje.
Las amenazas son en con-

tra de las acciones que la ad-
ministración ha emprendido
para ordenar la casa y acabar
con prácticas deshonestas en
esta universidad
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Rectora de la UACM, Tania

Rodríguez.
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 º Juegos de poder
Leo Zuckermann
leoGopinar.com.mx

La corrida de toros
y el Partido Verde
* Nuestro partido verde ni es partido ni es verde. Es un negocio.

 

 

 

Ayer,laComisióndeBienestarAnimaldelCongresodelaCiu-
dad de México aprobó un dictamenpara prohibirlas corri-
das de toros.El asuntotendráque serdebatidoy votadoen el
Plenode dichoórganolegislativo.No voy a entraral debate
de si debenprohibirseo no las corridasde toros.Sé que es
un temaque despiertamuchas pasiones de ambos lados.Ya
tendréoportunidadde debatirloen el espacioque conduzco
en FORO.

*
Lo queme interesaen estacolumnaes demostrarlahipocre-
sía de uno de los partidos que está empujando
la iniciativade prohibirlas corridasde toros.Me
refieroal impresentablePartidoVerdeEcologista
de México (PVEM).

Desdeluegoquecualquiermovimientopolítico
verdeenelmundo estáen contradeespectáculos
como el taurino.Eso no deberíasorprendernos.
Peronuestropartidoverdeni espartidoni esver-
de.Es un negocioparatransferirdinerodelerario
a manos privadas,que presumeuna ideologíaa
favor del medio ambiente,pero que,para ganar
votos,dice lo que quiereescucharla gente,ade-
más deviolarsistemáticamentelaleyelectoral.Es
de lo peorqueha producidolademocraciamexi-
cana en su corta historia.

Fíjeseusted:estánencontradequelos toreros
matentoros,peroa favorqueelEstadoejecutea secuestra-
dores,violadoresy homicidas.Lo suyo no es la congruencia.
Defiendenel derechoala vida de los bureles,mas no de los
seres humanos. Lo hacen por pura estrategiaelectoral.Sa-
ben que los votantes,cansados de laviolencia que existeen
elpaís,quierensolucionesfáciles;una deellasesprometerla
penacapital.Aquí leslanzouna idea:quétalsi en lascorridas

¿Y quédijoellíderdelPVEM en Guanajuatocuandoseen-
teróde lanoticia?

“Yocreo que la extracciónde ellano es propiamenteam-
bientalistay ecologista.Definitivamentefueabanderadapor
nosotrosporquecon elladesarrollamosun proyectogrande
paralograrungobiernoquenospermitieratransitara laalter-
nancia.Estono tienequeverconqueellatengaquesercom-
pletamenteambientalistay estapartelatenemosquerespetar.
Ellano esmilitantedenuestropartidoy no tienequecompartir
laposturaambientalistadeproteccióna los animales,como lo
tenemostodosquienesformamos partedelpartido”.

ParalosdelVerde,lo importanteesganar,no lacongruen-
ciaideológica.Si asíleconvinieraasus intereses,
lanzaríancomocandidatoaalcaldedeAguasca-
lientesalmismísimoJoselitoAdame.Y dirían:“Él
no esmilitantede nuestropartidoy no tieneque
compartirlaposturaambientalistadeprotección
a los animales”.

Jesús Sesma es el presidentede la comisión
queaprobóeldictamenenelCongresocapitalino
para prohibir las corridas. En 2017 se referíaal
presidentePeña como“elhombreque,convalor,
determinación,liderazgoy unavisióndeEstado,
se atrevióa cambiarelpaísy logrargrandesre-
formas estructurales”.Apenas había perdido su
candidato la Presidencia en 2018,

están

Antonio

con Morena,pero el sexeniopasado lo estabancon elPRI.
En Guanajuato,juntocon el tricolor,los verdes lanzaron

en 2012 a Bárbara Botello como candidataa alcaldesa en

León. Ganó y, mientras el PVEM presentaba una iniciativa
enelCongresolocalparaprohibirelmaltratoa losanimales,
incluyendo las corridas de toros,Botello asistíaa una lidia
de toros en la que el matadorArturo Saldívar le brindó un
animal.
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Fíjeseusted:
están en contra
de quelos
torerosmaten
toros,pero
a favorqueel
Estadoejecutea
secuestradores,
violadores...

Meade, Sesma comenzaba a chaquetearpara
quedarbien con López Obrador: “Estecambio

no se tratade izquierdao de derecha,de liberaleso de con-
servadores,sinodedarlea lagentemayorseguridad,mejores

combatea la les vivir

tranquilosy mejorarsu calidaddevida”.Ahora,comodiputado
delVerde,ya leestáhaciendolabarbaa Claudia Sheinbaum.
A propósitode la popularidadde la jefade Gobierno,Sesma
dijoenelCongreso:“Esaaprobaciónno latieneni Obama,y
tampoco se ha dado porartede magia”.

 temoquealos verdaderosactivistaspreocupadospor elbien-
estarde los animales los están usando políticamentepara
ganar más podery dinero,que es lo único que le importaal
PVEM.

*
Twitter: Aleozuckermann
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ElFestivalPoder
Prieto,deestreno

Actores como Tenoch Huerta,

CL
[OE
tivaqueincluyemuestras,mú-
sica ESPECIAL.PAGS.Y26

PoderPrieto.Racismo,temamás
dificildeabordarenlaindustria”

Lainiciativa,quetendrásupropiofestival,involucralasvocesdeTenochHuerta,Horacio-GarcíaRojasyMayaZapata
VIOLETA MORENO

CIUDADDEMEXICO

Apartir delapausa queprovocó
lapandemia enelentretenimien-
to,muchos temas dedebatehan
salido a la luz pública y uno de

ellos es el racismo, pues la apa-
riencia física es una de las prin-

cipalescausasdediscriminación
en nuestro país. Es por ello que
muchos movimientoshan surgi-
do para acabar con los estereoti-

pos,incluyendo a la industria del
entretenimiento.

Actores y famosos, como Te-

noch Huerta, Maya Zapata,Yalitza

Aparicio, lanis Guerrero y Hora-
cioGarcía-Rojas,formanpartede
la iniciativa Poder Prieto y sehan

pronunciado ante ladiscrimina-
ción que sevive por elcolor dela
piel.Ayer selanzó elprimer cer-
tamen,unavozcoralquepresen-
ta talleres, conferencias, exposi-
ciones, música y arte con la idea
de eliminar la discriminación,

abrir conversaciones y cuestio-
nar los tratos distintos entre los
mexicanos.

Las actrices Sisaí Rodsan

y MayaZapata,elactor y produc-
tor Horacio García-Rojas, José

Aquiles, deRacismo MX; Vanes-
sa Bohórquez, secretaria de Cul-

tura de CdMx, y la diputada In-
dalíPardillo formaron partedela
presentacióndelfestivalparadar
a conocer de qué manera traba-

jan en conjunto con el gobierno
para hacervisible lavoz detodos.

“Exigimos ser tratados de la
maneraquenos merecemos.Es-
tamos convocando aaquellosque
quieran subirse o unirse con no-

sotros, el gobierno, instituciones

para quepor fin eliminemos esta
diferenciadecoloresy banderas,
porque nos encantaría estar en

otroslugaresincreíbles”,destacó

por eso hay mucha inquietud de
alzar lavoz de manera conjunta,

para no dejarloen un asunto in-

dividual, porque se puede per-
der en el vacío, "cuando muchos

otros vemos este problema y lo
empezamos a hacer en conjun-
to,da más fuerza; llevamos como

La preguntaquesehacenpara
visibilizar elproblema es:¿Cuán-

tasseriesy películasson protago-
nizadas por personas de tezmo-

rena de manera positiva? Y la
respuesta es que son contadas,

seis meses haciendo esto,sucedió

en lapandemia cuando la mente

estabapensando entodas laspro-
blemáticas de entender que este
es elmomento necesario dejun-

tarnos”,explicóeltambiénactor.

Televisiónblanca
Poder Prieto busca que figuras
públicas creen conciencia entre
la sociedad y resalten los dere-
chos de cada uno de los indivi-
duos de esta iniciativa. Hallar a

laspersonasquequieransumara
más personas sin importar si son
delmedio ono.

“El tema del racismo es el

más difícil, el más complicado
de abordar en la industria del
cine y la tv. Como sabemos, en

nuestrascadenasseha represen-
tadoconpersonas blancaspor ca-
si un siglo,hasta las personas in-

dígenas eran representadas por
personas blancas;los depielmo-
rena son utilizados para hablar
detemas deviolencia, de servicio,

y son las ideas que tenemos que
estánalrededordelatez.La idea
es ir cambiando poco apoquito,
no solo enesteámbito sino tam-
biénenotrossectoresy asípoder
llegar a más. No es fácil,pero las

políticas públicas están hechas
para que un día dejen de ser ne-

cesarias”,dijoMaya Zapata.

IndalíPardillo Cadena,quien
es diputada por el Distrito 21 de

Iztapalapa en el Grupo Parla-
mentario de Morena, busca ge-
nerar conversación dentro del

Congreso capitalino para gene-
rar acuerdos y crear iniciativas
realescontra elracismo.

“Estoy dadaalatareadehacer

visible el tema, porque hay mu-
chanegaciónalinteriordelCon-

greso; cuando propongo alguna
ley quehable acercadel racismo,

nadie hace caso,seponen a plati-
car...Hablamos de los perros, ani-

malesy ahísítodoelmundo está
atento.Cómo esposible quepa-
ra un tema también importante
para nosotros no exista lamisma

conciencia”,dijoIndalí.

“Convocamos a

aquellosquequie-
ran unirse, para eli-
minar estadiferen-
ciade colores”

Festival Prieto
Se llevará a cabo en el Faro

Cosmos (ubicado en Cal-

zada México-Tacuba), el

próximo viernes,apartir
de las 12:00 horas.

Participantes
Estarán talentos como:

Estefanía Veloz,Carlos

Ballarta, César Enríquez,
Elena Ríos y FátimaMoli-
na,entre muchos más.
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Presentarán talleres, conferencias y exposiciones.ESPECIAL
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E
LACUARTA
TRANSFORMACIÓN

Darío
Celis
O Adariocelise  
CFEy Hacienda, los

pleitos por los dineros
A RELACIÓN DEL secretariode
Hacienda, Rogelio Ramírez de
la O, no es, ni remotamente, cer-
cana ni buena con el director de la
CFE, Manuel Bartlett.

Hace unos tres meses emisarios del ex se-
cretario de Gobernación en el sexenio priísta
de Miguel de la Madrid fueron a hablarle
al flamante titular de las finanzas de requeri-
mientos por 22 mil millones de dólares.

El monto mencionado era dizque para ha-
cer frente a las primeras indemnizaciones de
los inversionistas afectados por la contrarre-
forma eléctrica.Es decir,Bartlett casi expro-
piando activos.

Obviamente Ramírez de la O no atendió la
petición del ex secretario de Educación en el
gobierno, también priísta, de Carlos Sali-

DanielChávez nas. No se equivocó: cada día es más evi-
denteque la contrarreforma no transitará.

Bartlett no está en el ánimo de la Secreta-
ría de Hacienda no solo por lo que el personaje representa, sino por la forma en que
ha manejado la segunda empresa productiva del Estado y las licitaciones mayores.

Hace unas tres semanas la CFE adjudicó un contrato por 892.9 millones de dóla-
res para la modernización de nueve hidroeléctricas.Solo dos consorcios internacio-
nales entraron a la puja.

Ganó el integrado por Andritz, Generadores Mexicanos, Hydroproject de México
y Sistemas de Energía Internacional. El otro grupo era el integrado por GE y Ener-
gías Renovaveis.

Ahora la misma CFE alista otra megalicitación bajo la figura de invitación restrin-
gida. Es para desarrollar la granja solar más grande del país, un contrato que inicia
en dos etapas de un total de cinco.

La primera es para generar 110 megawatts y la segunda para producir otros 350.
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El objetivo es llegar hasta un gigawatt, lo que implicaría tender una línea de trans-
misión desde Puerto Peñasco hasta Mexicali.

En esta primera fase la CFE podría invertir hasta dos mil millones de dólares en
esa granja solar que se desplegará a lo largo de un predio de dos mil hectáreas que
donó el empresario Daniel Chávez.

Las bases de esteconcurso se estima que se publicarán antes de que termine el
año y hasta ahora han mostrado interés empresas españolas, sí, las que no son bien
vistas en Palacio Nacional.

Los recursos están siendo solicitados a la Unidad de Inversiones de la Secretaría
de Hacienda. Así que de nueva cuenta Ramírez de la O y Bartlett frente a frente.

OTRA LICITACIÓN QUE estápubli-
cándose es la de la Secretaría de Re-
laciones Exteriores con un valor de
salida de 600 millones de pesos en la
parte más bajay hasta mil millones
en la alta. Es para servicios integra-
les de centros de contactos, servicio
Mexitel y delegaciones. Es un con-
trato plurianual que abarca los años
2022, 2023 y 2024. El actual provee-
dor es Bufete Empresarial GTI, que
concluye la prestación del servicio
el último día de este mes. Éste perte-
nece a Grupo Vanguardia en Infor-
mación y Conocimiento, un firma
de la que descuelgan muchas otras
empresas, como Bervel, Carse In-
novación Tecnológica, Comerciali-
zadora Apodogan, Hidalgo Bienes
y Servicios, Integradora en Infraes-
tructura Tecnológica, KJFM Diseños
y Soluciones, Priorato Mercantil,
VN Servicios y Diseños Tecnológi-
cos, Telecomunicaciones Modernas
y Servicios Avanzados, entre otras.
Solamente en el sexenio de Enri-
que Peña Nieto Vanguardia ganó
más de 80 contratos por más de mil
125 millones de pesos y entre 2020 y
2021 ya lleva acumulados contratos
por mil 200 millones de pesos más.
Uno de sus socios es Luis Miran-
da, quien fuera amigo de Peña y uno
de sus operadores políticos de más
confianza.
NO SOLO MOVIERON a Alberto Ve-
lázquez de la Dirección de Finan-
zas de Pemex y subieron aAntonio
López Velarde, el director de Ges-
tión de Riesgos. También salió el au-
ditor Interno Francisco Vega, un
funcionario cien por ciento 4T, pero
que quedó en medio del pleito entre
la secretaria de Energía, Rocío Na-
hle, y el director de la petrolera, Oc-
tavio Romero, que por lo visto está

al rojo vivo. Vega fue defenestrado
porque le quiso fincar por órdenes
de aquél y de su alfil,Marco Herre-

Vienen
más movimientos.

rías, responsabilidad aLeonardo
Cornejo por la venta en el sexenio
pasado de las plantas de hidrógeno.
El objetivo era sacarlo del proyecto
de la nueva refinería de Dos Bocas.
No pierda de vista aPemex.

TAMBIÉNSURASALIÓalpasodelas
versiones que aquí expusimos res-
pecto de una venta motivada por la
reciente reforma a la Ley del Ahorro
para el Retiro que entra en vigor en
enero. Emilio Bertrán, el director
de esa afore, nos envió una réplica
en la que indica que aún con la re-
ducción sustancial de alrededor de
30% en la comisión para 2022 plan-

teada por la Co-
misión Nacional
del Ahorro para
el Retiro, que
preside Iván
Pliego, no tie-
nen ninguna
intención de
vender su ne-
gocio. “Afore Bertrán
Sura reitera su
compromiso con sus siete millones
de clientespara acompañarlos en la
construcción de su patrimonio para
el retiro”.

 
 

LEADELANTABA EN nuestra entrega
del sábado que esta semana la Aso-
ciación de Ban-
cos de México,
que preside Da-
niel Becker,
ofrecerá al go-
bernador del
Banco de Méxi-
co una comida
de despedida. El
miércoles en el
Club de Banque-
ros del Centro
Histórico estará Alejandro Díaz
de León. Pero fíjeseque eljueves el
mismo gremio ya tieneconfirmada
otra comida

 
Alejandro Díaz

de León
 

Será ahora con el secretario de Ha-
cienda, Rogelio Ramírez de la O.
Va a ser su primer encuentro con los
capitanes de la banca desde que asu-
mió la posición el 16 dejulio pasado.
Lo va a acompañar el subsecreta-
rio Gabriel Yorio.
ELDESPRESTIGIADO PARTIDO Ver-
de encabeza los esfuerzos que se
realizan en el
Congreso de la
CdMx por pro-
hibir las corri-
das de toros en
la capital. El gol-
pe va dirigido a  

 

la Plaza México,
cuya empresa
dirigen Alber- JavierSordo
to Bailléres, su Madaleno
hijo Juan Pablo
Bailléres y Javier Sordo Mada-
leno, además del dueño del inmue-
ble, Antonio Cossío. En medio de
una de las peores crisis económi-
cas se busca cancelar una actividad
que, previo a la pandemia en 2019,
generó una derrama de seis mil 900
millones de pesos y creó 226 mil em-
pleos directos e indirectos. Habrá
que esperar qué posición tomará al
respecto la jefa de Gobierno, Clau-
día Sheinba um.
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MORENA DENUNCIARA
SUPUESTA RED DE
NEPOTISMO DEL PAN

REDACCIÓNCONTRARÉPLICA
Tras denunciar que existe una su-
puestaredde nepotismo en las alcal-
días gobernadas por la oposición, el
Grupo Parlamentario de Morena en
el Congreso de la Ciudad de México
anunció que presentaráuna seriede
denuncias en contra de alcaldesas
y alcaldes de Álvaro Obregón, Az-
capotzalco, Coyoacán, Cuauhtémoc,
Magdalena Contreras,Miguel Hidalgo
y Tlalpan por tráfico de influencias
por parte del Partido Acción Nacio-
nal (PAN), quien colocó una red de
familiares y amigos en estas demar-
caciones sin que cumplan el perfil
para el puesto que actualmente des-
empeñan.

En conferenciade prensa la coor-
dinadora del Grupo Parlamentariode
Morena, Martha Ávila Ventura preci-
só que lasdenuncias se harán antela
ContraloríaGeneralde la Ciudad de
México, la Unidad de Investigación
Financiera (UIF) de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público (SHCP),
la Fiscalía General de Justicia capita-
lina (FGJCM) y la Contraloría local, por
posibles actos de nepotismo.

“Mientrasunos hacen solicitudes
desmedidas de aumentos presu-
puestales para sus alcaldías y con
ello,mediante prácticas de nepotis-
mo, pretenden favorecer económi-
camente a un puñado de 25 familias

con montos superiores a los 45 mi-
llones de pesos”, afirmó.

La coordinadora de Morena in-
dicó que las denuncias que se han
hecho a través de diversos medios
de comunicación y de personal de
las alcaldías, tiene que investigarse
y aplicarselas sanciones correspon-
dientes como lo disponen las leyes
nacionales y locales, y que todas
las personas servidoras públicas
cumplan cabalmente con sus obli-
gacionesy transparentensus decla-

raciones patrimoniales, fiscales y de
conflictos de intereses.

El diputado Janecarlo Lozano
Reynoso aseguró que los sueldos
de los familiares involucrados van
desde los 13mil pesos y hastalos 90
mil pesos mensuales, al tiempo que
acusó al coordinador de la Fracción
Parlamentariadel PAN en la Cámara
de Diputados Jorge Romero, de tener
en la nómina de la alcaldía Benito
Juárez,a su suegra.

“Unaalcaldíaquetodossaben que
él manejay donde élha instalando a
sus familiares más cercanos, desde

los diputados locales por aquí tam-
bién de esteCongreso de la ciudad,
cuentan con un mínimo de2 familia-
res en estasalcaldías,es por eso que
hoy vemosa losalcaldesy alcaldesas
de oposición exigiendo más presu-
puesto y hoy nos damos cuentapor-

les hace falta”, e
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El Grupo Parlamentario de Morena en el Congreso de la Ciudad de México de-
nunciará a en contra de alcaldesas y alcaldes. Especial
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A Un dictamen aprobado en comisiones que
prohibe las corridas de toros en la Ciudad de
México quedó en el aire luego de que se generaron
dudas sobre la validez de la votación. La reforma
contempla una sanción económica de hasta 4.9
millones de pesos a quien torture o prive de la vida a

toros, novillos o becerros. Con cuatro votos a favor,
los diputados advirtieron una contradicción en la

ley y el reglamento del Congreso sobre el número
mínimo para aprobar dictámenes en comisiones,
por lo que este martes se volverá a repetir la
votación. Foto Congreso de la Ciudad de México
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Avanzaleyantitaurina
CONCUATROVOTOSA
FAVOR,UNAABSTENCIÓN
YCUATROAUSENCIAS,LA
INICIATIVALOGRÓPASAR

HILDAESCALONA/ LA PRENSA

 

VOcolapandemiadelcoronavirus.
Lapróximajornadaenelmíticorecinto

seviviráeldomingo12dediciembre,cuan-
do se efectúela tradicionalCorridaGua-
dalupana, en la que participarán los
matadoresespañolesAntonio Ferreray
MorantedelaPueblay losmexicanosDie-
go Silveti y Diego San Román, concuatro
torosdeFernandodela Moray cuatrode
BernaldodeQuirós

¿QUÉASOCIACIÓNIMPULSA
LA INICIATIVA?
Animal DefenseHeroesA.C,conocidapo-
pularmentecomo Animal Heroes,es una

organizacióndelasociedadcivildedefen-
sadelosderechosdelosanimales.Sefun-
dó en México en 2014, trabaja
principalmenteenlegislacióny haganado
terrenocon muchos legisladoresdelpaís,
consu apoyo,selogrólaprohibicióndelas
corridasdetorosenelestadodeCoahuila,
en2015,porpartedelentoncesgobernador
RubénMoreira.

El rostromás conocidode estegrupo
que ha aglutinadoa diversos colectivos
animalistasy antitaurinoses el argentino
Antonio Franyuti,su presidente.Creóla
llamadaBancadaAnimalistaconungrupo

depolíticosy legisladores.

* EL DATO 
ELTAMAÑODE
LAINDUSTRIA

Deacuerdocon
TMX, en 2019
latauromaquia
generóa nivel
nacional6,900
millonesdepesos y
quecreóempleos.

on el objetivodeprohibirla realiza-
ción de espectáculospúblicos en los
quelos torosseanobjetodemaltrato
y crueldad,laComisióndeBienestar
Animal delCongresodelaCiudadde

Méxicoaprobóeldictamena la iniciativaa
la Ley de Proteccióna los Animales de la
ciudad,enmateriadecorridasdetoros.

La iniciativabusca prohibir la celebra-
ción de espectáculosen los cuales se mal-
trate,torture o prive de la vida a toros,
novillos y becerros.Además, la propuesta
adicionaincrementarlasmultashastaen55
milveceslaUnidaddeMedida,esdecir,poco
más de 4 millones 900 mil pesos al día,a
quienesrealicenestetipodeespectáculos.

El dictamenfue aprobadoen Comisión
concuatrovotosa favory una abstención.
Sinembargo,cuatrointegrantesseausenta-
ron,por lo que la votaciónpodríano tener
validez.De ser ratificado,pasaría al Pleno
parasu votación,loque,deacuerdoconJe-
sús Sesma,podríadarseestejueves.

En la primerasesión ordinaria,el presi-
dentedelaComisión,eldiputadoJesúsSes-
ma, del Partido Verde,detallóque el 9 de
septiembrede2021,eldiputadoJorgeGaviño
delPRD,presentóla iniciativaafindeesta-
blecerlaprohibiciónderealizarespectácu-
lospúblicos,dondelosanimalesseanobjeto
deactosdemaltratoy crueldadquederiven
ensu muerte.

El dictamense da a pocomás deun mes
delregresodelas corridasa laMonumental
PlazadeTorosMéxico traselcierrequepro-
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Elneoliberalismo
y lageneración
perdida

espués de la Revolución Mexica-
na,durantecasitodoel sigloXX,
estudiareraelcaminoseguroydi-
rectohaciaun ascensodentrode
lapirámidesocioeconómica,que
permitíaa las familiasmejorarsu
calidad de vida, conservando los

principiosy raícesquelasmanteníanmayoritaria-
menteunidas.Erasubir de laclasebajaa laclase
media, casi en automático.

El objetivoquemovíamontañasparaalcanzar
una mejor calidad de vida para toda la familia,
erajustoese,lafamilia.Así,iban escalandodege-
neraciónen generacióny podían llegara niveles
soñados.Peroconlallegadadelneoliberalismoen
elsexeniodeMigueldelaMadridy consu conso-
lidaciónen el desgobiernode Carlos Salinasde
Gortari,todoestose fueperdiendo,por lo menos
en las zonas urbanas del país.El objetivopor el
cualcrecerydesarrollarsetantoprofesionalcomo
económicamente,dejóde ser la familiay pasó a
ser la admiracióny la ambiciónde formarparte
de unafranjareducidade privilegiados.

De ahí el dicho,que roben,pero que salpi-
quen.Pero,lo peorde todo,esque sintiéndose
cerca de esa franja de potentados, sin realmen-

teestarlo,se asumen como partede ellosy de-
ciden defender el “statusquo”que les permite
a los poderosos esos niveles de abundancia y
excentricidad.Muy al estilo deSandra Cuevas,
alcaldesa de Cuauhtémoc, a quien no les gus-
tan los pobres.

Y es justo una parte de esa generación de
gente estudiada, que tiene un empleo que le
permiterentarun departamento,un autoque

pagando al banco. Que pueden salir enestá

bermudas a almorzar al tianguis en domingo
e insultar a quienes están recabando firmas
para la ratificación” de mandato,la que le ha
dado aires de grandeza a los conservadores.
A estegrupo con conciencia de clase errada,
les molesta la sola idea de pensar que alguien
más modesto que ellos, ocupe el puesto más
importantede México.

El aspiracionismoegoísta,a cualquierprecio,
sin importardejara millonesdetrás,es loqueha
hecho más difícilrealizarla transformaciónque
tantoanhelan el presidenteLópez Obrador y la
jefade Gobierno,Claudia Sheinbaum.Estegru-
po numeroso,pero no mayoritario,no termina
de comprenderlo que realmentesignifica,“por
elbien de todos,primerolos pobres”.Cuando lo
hagan,se darán cuentaque no es contraellos,si
no con ellos.

1)En elCongresode laCDMX, ya quedómuy
claro que las y los diputados de la 41,no van
a cederni un centavodel presupuestopara la
ciudad.Hacen bien,no pueden aprobar capri-
chos ni propuestas oligarcas de las alcaldías
conservadoras.Muy bien por estecierrede
filas en torno de lajefade Gobierno,Claudia
Sheinbaumy su proyecio responsabley soli-
dario, para la ciudad.
2)Granexpectaciónporlarendicióndecuentas
de lajefade Gobierno, Claudia Sheinbaum, este
8 dediciembre.A mitaddelcamino,lo quehizo
y loqueviene.Sí,sobretodo,enel2024.

superfluosy el derrochey
ostentosi. 
Especialista en Ciencia Políticay Gobierno

avilezraul
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EDICTO
SECRETARIA“B”

EXP.332/2019
EMPLAZAMIENTO: JESÚSFRANCISCOSÁNCHEZBRETON,ARFRABIENESRAÍCES,S.A.DE C.V.Y CRÉDITOINMOBILIARIO,S.ADE C.V.,

SOCIEDADFINANCIERADE OBJETOLIMITADO.

EN LOS AUTOS DEL JUICIOESPECIAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR GOBIERNO DE LA CIUDAD DE
MÉXICO encontradeJESÚSFRANCISCO SÁNCHEZ BRETON,ARFRA BIENES RAÍCES, S.A.DE C.V.PORCONDUCTODE SU
REPRESENTANTELEGAL; EXPEDIENTE NUMERO 332/2019,LA C.JUEZINTERINA OCTAVODE LO CIVIL LICENCIADA
YOLANDA ZEQUEIRA TORRES, DICTÓUNAUTOA QUEA LA LETRA DICE:-

Ciudad deMéxico, a veintidósdeoctubrede dosmil veintiuno.
A susautoselescritodeAlejandraMartínezGalván,AgentedelMinisterioPúblico,EspecializadaenelProcedimientodeExtinción
deDominiodelaFiscalíaGeneraldeJusticiadelaCiudaddeMéxico,personalidadacreditaday reconocidaenautos,porhechaslas
manifestacionesqueenelmismosecontienen,envirtud,quedeconstanciasedesprendequeporproveídosdefechaveintidosdemayo
dedosmildiecinuevey veinticuatrodeseptiembrededosmilveinte, seordenogiraroficiosdebúsquedadelosafectadosJESÚS
FRANCISCOSÁNCHEZBRETONyARFRA BIENES RAÍCES, S.ADE C.V.respectivamente,porlocualsedejainsubsistenteelauto
defechacatorcedeoctubredelañoencurso,todavezqueobraenautosprevioinformedeinstitucionesquecuentanconregistrooficial
depersonas,comolosolicita,confundamentoenelartículo122fracciónII delCódigodeProcedimientosCiviles,desecumplimientoalo
ordenadoenautoadmisoriodecuatrodeabrildelañodosmildiecinueve,procédaseaemplazaralapartedemandadaJESÚSFRANCISCO
SÁNCHEZBRETÓN,ARFRABIENESRAÍCES,S.A,DEC.V.ytercerallamadaajuicioCRÉDITOINMOBILIARIO,S.ADEC.V.,
SOCIEDADFINANCIERADE OBJETOLIMITADO, pormediodeedictos,mismosquesepublicaránportresvecesdetresentresdías
enelBoletínJudicial,asícomoenelperiódico“ELECONOMISTA”debiendomediarentrecadapublicacióndosdíashábiles,haciéndose
delconocimientodeldemandadoquecuentaconuntérminodeTREINTADÍAS paracompareceraesteH.Juzgado,porloqueseponena
sudisposiciónlascopiasdetrasladoenelSecretará“B”deesteJuzgado,mismasquesepodránrecogerdentrodelmismotérmino,yunavez
transcurridoelmismoseleconcedenDIEZDÍAS HÁBILES paramanifestarloqueasuinterésconvenga.-NOTIFÍQUESE.Loproveyóy
firmalaC.JuezaINTERINAOctavoDE LO CivildeProcesoEscritodelaCiudaddeMéxicoLicenciadaYolandaZequeiraTorres,quien
actúaantelaC.SecretariadeAcuerdos“B”LicenciadaMaríaGuadalupedelRíoVázquez,quienautorizay dafe.DOY FE.

OTRO AUTO
Ciudad deMéxico, a cuatrodeabril delañodos mil diecinueve.------------—-—-—-—-————————
Conelescritodecuenta,anexosycopiassimplesqueseacompañan,setienea laparteactoradesahogandolaprevencióndecretadaenautos,
portantoseprocedeaproveersuescritopresentadoanteesteJuzgadoconfechatresdeabrildeldosmildieciocho,porloqueseforma
expedientey seregistracomocorrespondeenelLibrodeGobiernodeesteJuzgado,bajoelnúmerodeexpediente332/2019.Seordena
guardarlosdocumentosexhibidoscomobasedelaacciónenelSegurodelJuzgado.SetieneporpresentadoalLicenciadoMARIO NAHU
SANTIAGOLÓPEZensucarácterdeAgentedelMinisterioPúblicoEspecializadoenelProcedimientodeExtincióndeDominiodela
ProcuraduríaGeneraldeJusticiadelaCiudaddeMéxicoenrepresentacióndelGobiernodeLA CIUDAD DE MÉXICO,Entérminosdel
artículo22 delaConstituciónPolíticadelosEstadosUnidosMexicanos,1,2,3,fracciónII, 4,5 fracciónI, 11fraccionesI, II III, IV y V,
14,32,34,35,38,41últimopárrafoy 47 delaLey deExtincióndeDominioparalaCiudaddeMéxico;1,2,3,20,24,25,30,35y 38del
ReglamentodelaLey deExtincióndeDominioparalaCiudaddeMéxico;1,6,1013,13,18,19,747,750,751,752,763,764,772,T74,
785,790,791,794,828fracciónIV, 830delCódigoCivilvigenteparalaCiudaddeMéxico1,2,29,44,55,95,112fracciónII, 143,255,
256,257,258,278,285,286,289,291,292,294,294,296,298,308,310,311,312,327,334,335,336,346,373,379,380,402y403del
CódigodeProcedimientosCivilesdeaplicaciónsupletoriaalaLeyEspecialcitada,y conformealartículo3FracciónII y IV delmismo
ordenamiento,seadmitea trámitelademandaplanteadaenlaVÍA ESPECIAL y enejerciciodelaACCIÓN DE EXTINCIÓN DE
DOMINIO interpuestaencontrade:JESÚS FRANCISCO GONZÁLEZ BRETON y ARFRA BIENES RAÍCES, S.A.DE C.V.como
propietariosy titularesregistralesdelinmuebleubicadoen:CALLE HÉROESDE PADIERNA,NÚMERO 55DEPARTAMENTO306DE
LA COLONIA TACUBAYA DELEGACIÓN (HOYALCALDÍA) MIGUEL HIDALGO, CÓDIGO POSTAL 11870,MÉXICO DISTRITO
FEDERAL (HOY CIUDAD DE MÉXICO). IDENTIFICADO DE ACUERDO CON EL FOLIO REAL NÚMERO 594074AUXILIAR 22,
ASIENTO 1 FINCA DESTINADA AL USO HABITACIONAL DEL INMUEBLE SITUADO EN CALLE HÉROES DE PADIERNA,
ESQUINA CON CALLE HÉROES DE LA INTERVENCIÓN, NÚMERO 55,DEPARTAMENTO 306,EDIFICIO EN CONDOMINIO
MARCADO CON EL NO. 55,COLONIA TACUBAYA, CÓDIGO POSTAL 11870,MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL (HOY
CIUDAD DE MÉXICO) CON UNA SUPERFICIE DE 57.01METROS CUADRADOS. SICOR Página1de10TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL PODER JUDICIAL DE LA CDMX ÓRGANO DEMOCRÁTICO DE GOBIERNO
OCTAVODE LO CIVIL Acciónqueseejercitaconbaseenlasactuacionesministerialesquesecontienenenlascopiascertificadasque
acompañandelaAveriguaciónPrevianúmeroFCIN/AOP/T3/45/13-07y suacumuladaFCIN/ACD/T2/293/13-07y expedienteFEED/
T1/070/2013-11,asícomoenlasrazonesy consideracioneslegalesqueseexpresanenelescritodecuenta.Comolomanifiestalaparte
actora,pormediodenotificaciónpersonalemplácesea:JESUSFRANCISCOGONZÁLEZBRETONy ARFRA BIENES RAÍCES,S.A.
DE C.V.,comopropietariosy titularesregistraldel inmuebleubicadoen:CALLE HÉROES DE PADIERNA, NÚMERO 55
DEPARTAMENTO 306DE LA COLONIA TACUBAYA DELEGACIÓN (HOYALCALDÍA) MIGUEL HIDALGO, CÓDIGO POSTAL
11870,MÉXICO DISTRITO FEDERAL (HOY CIUDAD DE MÉXICO). IDENTIFICADO DE ACUERDO CON EL FOLIO REAL
NÚMERO 594074AUXILIAR 22,ASIENTO 1 FINCA DESTINADA AL USO HABITACIONAL DEL INMUEBLE SITUADO EN
CALLE HÉROES DE PADIERNA, ESQUINA CON CALLE HÉROES DE LA INTERVENCIÓN,NÚMERO 55,DEPARTAMENTO306,
EDIFICIO EN CONDOMINIO MARCADO CON EL NO.55,COLONIA TACUBAYA,CÓDIGO POSTAL 11870,MIGUEL HIDALGO,
DISTRITO FEDERAL (HOY CIUDAD DE MÉXICO) CON UNA SUPERFICIE DE 57.01METROS CUADRADOS, paraqueenel
términodeDIEZDÍAS HÁBILES contadosapartirdeldíasiguientealanotificación,comparezcaporescrito,porsíoporsusrepresentantes
legalesamanifestarloqueasuderechoconvenga,asícomoparaqueofrezcanlaspruebasquelasjustifiquen,conformealodispuestopor
elartículo25delaLeydeExtincióndeDominioparalaCiudaddeMéxico,apercibidalaafectadaqueencasodenocompareceraeste
procedimientoy denoofrecerpruebasdentrodeltérminootorgado,sedeclararáprecluidosuderecho,confundamentoenelartículo40
fracciónV delcitadoordenamientolegal.PrevéngasealasafectadasparaqueseñalendomiciliodentrodelajurisdiccióndeesteJuzgado
paraoíry recibirnotificaciones,conelapercibimientoquedenohacerlolasnotificacionesposteriores,inclusolasdecarácterpersonalle
surtiránsusefectosatravésdeboletínjudicial,conformeelartículo112delCódigodeProcedimientosCivilesparalaCiudaddeMéxicode
aplicaciónsupletoria,elabórenselascédulasdenotificacióny túrnenselasmismasalC.Actuarioparaqueemplacealaspartesafectadas.
MedianteNOTIFICACIÓNPERSONALy a efectodeemplazarajuicioensucalidaddeTERCEROSLLAMADOS A JUICIOa las
personasmoralesSOCIEDAD HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO,INSTITUCION DE BANCA DE
DESARROLLO y CRÉDITO INMOBILIARIO, S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO SICOR Página2 de 10
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL PODER JUDICIAL DE LA CDMX ÓRGANO
DEMOCRÁTICODE GOBIERNOOCTAVODE LO CIVIL LIMITADOy conentregadelascopiasdetrasladodelademanday anexos
queseacompañan,notifíqueselesdelastercerasantesseñaladasparaqueeneltérminodeDIEZ DÍAS haganvalerlosderechosquele
corresponday ensucasoofrezcanlaspruebasqueestimenpertinentes,apercibiendoalosterceros,queencasodenocompareceraeste
procedimientoy denoofrecerpruebasdentrodeltérminootorgado,sedeclararáprecluídosuderechoparahacerlo.Asimismo,seles
apercibeparaqueseñalendomiciliodentrodelajurisdiccióndeestejuzgado,yaqueencasodenohacerlolasposterioresnotificaciones
deberánsurtirleporBoletínJudicialentérminosdelartículo112delCódigodeProcedimientosCivilesdelaCiudaddeMéxicodeaplicación
supletoria.Deconformidadconelartículo35enrelaciónconelartículo40,delaLeydeExtincióndeDominioparalaCiudaddeMéxico,
publíqueseelpresenteproveídoportresveces,detresentresdías,debiendomediarentrecadapublicacióndosdíashábilesenlaGaceta
OficialdelaCiudaddeMéxico,enelBoletínJudicialdelTribunalSuperiordeJusticiadelaCiudaddeMéxico,asícomoenelPeriódico
“ELSOLDE MÉXICO”,llamandoalaspersonasqueseconsiderenafectadas,terceros,víctimasuofendidosparaquecomparezcanaeste
procedimientoeneltérminodeDIEZ DÍAS HÁBILES contadosa partirdeldíasiguientedelaúltimapublicaciónamanifestarloqueasu
interésconvenga;quedandolosedictosrespectivosapartirdeestafecha,adisposicióndelAgentedelMinisterioPúblicoocursanteparasu
debidatramitación.Enloquerespectaalaspruebasqueseofrecenenelescritodecuenta,deconformidadconelartículo41delaLeyde
ExtincióndeDominiodelDistritoFederal,seadmitenlassiguientes:-LA DOCUMENTALPÚBLICArelativasalascopiascertificadasde
laAveriguaciónPrevianúmeroFCIN/AOP/T3/45/13-07y suacumuladaFCIN/ACD/T2/293/13-07,delaFiscalíaCentraldeInvestigación
paralaatencióndeldelitodeNarcomenudeodelaProcuraduríaGeneraldeJusticiadelaCiudaddeMéxico,ofrecidasenelapartadouno
romanodelcapítulodepruebasdelescritodecuenta.-LA DOCUMENTALPÚBLICAconsistenteenlascopiascertificadasdelexpediente
administrativoFEED/T1/070/2013-11,ofrecidasenelapartadodosromanodelcapítulodepruebasdelescritodecuenta.SICORPágina3
de 10TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL PODER JUDICIAL DE LA CDMX ÓRGANO
DEMOCRÁTICO DE GOBIERNO OCTAVODE LO CIVIL -LA CONFESIONAL acargodelapersonamoraARFRA, BIENES RAÍCES,
S.A.DE C.V.ENSUCARÁCTERDE PARTEAFECTADA,comopropietariaytitularregistraldelinmuebleubicadoen:CALLE HÉROES
DE PADIERNA, NÚMERO 55DEPARTAMENTO 306DE LA COLONIA TACUBAYA DELEGACIÓN (HOY ALCALDÍA) MIGUEL
HIDALGO, CÓDIGO POSTAL 11870,MÉXICO DISTRITO FEDERAL (HOY CIUDAD DE MÉXICO). IDENTIFICADO DE
ACUERDO CON EL FOLIO REAL NÚMERO 594074AUXILIAR 22,ASIENTO 1FINCA DESTINADA AL USO HABITACIONAL
DEL INMUEBLE SITUADO EN CALLE HÉROES DE PADIERNA, ESQUINA CON CALLE HÉROES DE LA INTERVENCIÓN,
NÚMERO 55,DEPARTAMENTO 306,EDIFICIO EN CONDOMINIO MARCADO CON EL NO.55,COLONIA TACUBAYA,CÓDIGO
POSTAL 11870,MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL (HOY CIUDAD DE MÉXICO) CON UNA SUPERFICIE DE 57.01
METROS CUADRADOS,altenordelasposicionesqueensuoportunidadseanformuladasporlaparteactora,aquienensumomento
procesaloportunosedeberácitarparaquecomparezcaporconductodesuapoderado,representanteopersonaquelegalmenteacreditetener
facultadesparaabsolverlaseldíayhoraqueseseñaleparalaaudienciadeley,apercibidaquedenocomparecersinjustacausa,seletendrá
porconfesadelasposiciones,queensucaso,seancalificadasdelegales,deconformidadconlodispuestoporlosartículos322y 323del
CódigodeProcedimientosCivilesparalaCiudaddeMéxico,supletoriodelaLeydeExtincióndeDominioparaelDistritoFederal,de
conformidadconelartículo3 fracciónII deesteúltimoordenamiento,ofrecidaenelapartadotresromanodelcapítulodepruebasdel
escritode cuenta.- LA CONFESIONAL a cargodeJESÚS FRANCISCO SÁNCHEZ BRETON EN SU CARÁCTER DE PARTE
AFECTADA, comopropietarioy titularregistraldel inmuebleubicadoen:CALLE HÉROES DE PADIERNA,NÚMERO 55
DEPARTAMENTO 306DE LA COLONIA TACUBAYA DELEGACIÓN (HOYALCALDÍA) MIGUEL HIDALGO, CÓDIGO POSTAL
11870,MÉXICO DISTRITO FEDERAL (HOY CIUDAD DE MÉXICO). IDENTIFICADO DE ACUERDO CON EL FOLIO REAL
NÚMERO 594074AUXILIAR 22,ASIENTO 1 FINCA DESTINADA AL USO HABITACIONAL DEL INMUEBLE SITUADO EN
CALLE HÉROES DE PADIERNA, ESQUINA CON CALLE HÉROES DE LA INTERVENCIÓN,NÚMERO 55,DEPARTAMENTO306,
EDIFICIO EN CONDOMINIO MARCADO CON EL NO.55,COLONIA TACUBAYA,CÓDIGO POSTAL 11870,MIGUEL HIDALGO,
DISTRITO FEDERAL (HOY CIUDAD DE MÉXICO) CON UNA SUPERFICIE DE 57.01METROS CUADRADOS, al tenordelas
posicionesqueensuoportunidadseanformuladasporlaparteactora,aquienensumomentoprocesaloportunosedeberácitarparaque
comparezcademanerapersonaly noporconductodeapoderadolegalalgunoeldíayhoraqueseseñaleparalaaudienciadeley,apercibida
quedenocomparecersinSICORPágina4 de10TRIBUNAL SUPERIORDE JUSTICIADE LA CIUDAD DE MÉXICO EL PODER
JUDICIALDE LA CDMX ÓRGANODEMOCRÁTICODE GOBIERNOOCTAVODE LO CIVILjustacausa,seletendráporconfesade
lasposiciones,queensucaso,seancalificadasdelegales,deconformidadconlodispuestoporlosartículos322y 323delCódigode

ProcedimientosCivilesparalaCiudaddeMéxico,supletoriodelaLeydeExtincióndeDominioparaelDistritoFederal,deconformidad
conelartículo3 fracciónII deesteúltimoordenamiento,ofrecidaenelapartadocuatroromanodelcapítulodepruebasdelescritode
cuenta.LA PRUEBA DE RATIFICACIÓN DE CONTENIDOY FIRMAA CARGO DE LOS PERITOS IBQ.Y QFBROBERTONORIEGA
CASTRO y PAULA A. MORALES AGUSTÍN; IBI ROCIÓ BERNAL GARCÍA y QFB IVONNE CHÁVEZ AVENDAÑO; MTRO.
OMAR ARTURO ROMÁN CONTRERAS, IBI ROCIO BERNAL GARCÍA y QFB IVONNE CHÁVEZ AVENDAÑO; IBI ROCIÓ
BERNAL GARCÍAy QFBIVONNECHÁVEZAVENDAÑO,respectodelosdictámenespericialesenQuímicay Criminalísticadefechas
25,29y 30dejuliodedosmiltrece,rendidosenlaAveriguaciónpreviaFCIN/AOP/T3/45/13-07y suacumuladaFCIN/ACD/T2/293/13-07,
personasaquienseordenacitarenformapersonalatravésdelC.ActuariodeesteJuzgadoeneldomicilioseñaladoporeloferente,para
quecomparezcaneldíay horaqueseseñaleensumomentoprocesaloportunoa efectoderatificarlasdeclaracionesrendidasenla
averiguaciónpreviacitada,apercibidosquedenocomparecersinjustacausa,seleimpondráunamultahastaporelequivalenteaCIEN
VECES LA UNIDAD DE CUENTAVIGENTEPARALA CIUDADDEMÉXICO atentoalodispuestoporelartículo44penúltimopárrafo
delaLeydeExtincióndeDominioparalaCiudaddeMéxico,paralocualensuoportunidadconstitúyaseelC.Actuarioeneldomicilio
indicadoporlaactoraparalacitacióndelosdeclarantesy paraelcasoderesultarfalsoo inexactoeldomicilioqueseproporcionaserá
declaradadesiertalapruebaofrecidaenelapartadocincoromanodelcapítulodepruebasdelescritodecuenta.-LA PRUEBA DE
RATIFICACIÓN A CARGO DEL LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL RANGEL GARCÍA AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO y la
LicenciadaCELIFLORPATRICIAHERNÁNDEZLEMUS,adscritosa laFiscalíaCentraldeInvestigaciónparalaatencióndeldelitode
narcomenudeo,delactacircunstanciadadefecha29dejuliodel2013personasaquienseordenacitarenformapersonalatravésdelC.
ActuariodeesteJuzgadoeneldomicilioseñaladoporeloferente,paraquecomparezcanel díay horaqueseseñaleensumomentoprocesal
oportunoa efectoderatificarlasdeclaracionesrendidasenlaaveriguaciónpreviacitada,apercibidosquedenocomparecersinjustacausa,
seleimpondráunamultahastaporelequivalentea CIEN VECES LA UNIDAD DE CUENTAVIGENTE PARA LA CIUDAD DE
MÉXICO atentoalo dispuestoporelartículo44penúltimopárrafodelaLeydeExtincióndeDominioparaelDistritoFederal,paralocual
ensuoportunidadconstitúyaseelC.ActuarioSICOR Página5 de10TRIBUNAL SUPERIORDE JUSTICIADE LA CIUDAD DE
MÉXICO EL PODER JUDICIAL DE LA CDMX ÓRGANO DEMOCRÁTICO DE GOBIERNO OCTAVODE LO CIVIL eneldomicilio
indicadoporlaactoraparalacitacióndelosdeclarantesy paraelcasoderesultarfalsoo inexactoeldomicilioqueseproporcionaserá
declaradadesiertalapruebaofrecidaenel apartadoseisromanodelcapítulodepruebasdelescritodecuenta.-LA PRUEBA DE
RATIFICACIÓNACARGODELOSPOLICÍASDEINVESTIGACIÓNREMITENTESC.ISRAELEFRAÍNSOLÓRZANORINCÓN
Y ADRIÁN LILIA ROSALES LIRA respectodesudeclaracióndefecha29dejuliode2013dentrodelaaveriguaciónpreviaFCIN/AOP/
T3/45/13-07,personasaquienesseordenacitarenformapersonalatravésdelC.ActuariodeesteJuzgadoeneldomicilioseñaladoporel
oferente,paraquecomparezcaneldíay horaqueseseñaleensumomentoprocesaloportunoaefectoderatificarlasdeclaracionesrendidas
enlaaveriguaciónpreviacitada,apercibidosquedenocomparecersinjustacausa,seleimpondráunamultahastaporelequivalenteaCIEN
VECES LA UNIDAD DE CUENTAVIGENTEPARALA CIUDADDEMÉXICO atentoalo dispuestoporelartículo44penúltimopárrafo
delaLeydeExtincióndeDominioparaelDistritoFederal,paralocualensuoportunidadconstitúyaseelC.Actuarioeneldomicilio
indicadoporlaactoraparalacitacióndelosdeclarantesy paraelcasoderesultarfalsoo inexactoeldomicilioqueseproporcionaserá
declaradadesiertalapruebaofrecidaenelapartadosieteromanodelcapítulodepruebasdelescritodecuenta.- LA DOCUMENTAL
PÚBLICAconsistenteenlascopiascertificadasdefecha5dediciembrede2013dictadaenlacausapenalnúmero180/13radicadaenel
JuzgadoCuadragésimoSextoPenaldeesteciudad,poreldelitodeCONTRALA SALUD,EN SU MODALIDAD NARCOMENUDEO,
HIPÓTESIS DE POSESIÓN CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN Y VENTA encontradeKARINA CASTAÑEDA ROMERO ó
CARINA CASTAÑEDA ROMERO, ANGÉLICA (sic)ROMERO JADÓN ó ANGÉLICA ROMERO JORDÁN Y OSCAR TAPIA
QUINTERO N, en la quese resolvióPRIMERO.- ANGÉLICA ROMERO JADÓN o ANGÉLICA ROMERO JORDÁN, KARINA
CASTAÑEDA (sic)ROMERO oCARINA CASTAÑEDA ROMERO Y OSCAR TAPIAQUINTERO,sonpenalmenteresponsablesenla
comisióndeldelitodeCONTRA LA SALUD, EN SU MODALIDAD NARCOMENUDEO, ofrecidaenel apartadoochoromanodel
capítulodepruebasdelescritodecuenta.Seadmitenla InstrumentaldeActuacionesy lapresuncionallegaly humanaofrecidasenel
apartadonuevey diezromano.EncuantoalasMEDIDAS CAUTELARES,laquesolicitaenprimertérmino,consistenteenquesedeclare
laprohibiciónparaenajenary gravarelbieninmuebleubicadoenubicadoen:CALLE HÉROESDE PADIERNA,SICORPágina6de10
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL PODER JUDICIAL DE LA CDMX ÓRGANO
DEMOCRÁTICO DE GOBIERNO OCTAVO DE LO CIVIL NÚMERO 55 DEPARTAMENTO 306DE LA COLONIA TACUBAYA
DELEGACIÓN (HOYALCALDÍA) MIGUEL HIDALGO, CÓDIGO POSTAL 11870,MÉXICO DISTRITO FEDERAL (HOY CIUDAD
DE MÉXICO). IDENTIFICADO DE ACUERDO CON EL FOLIO REAL NÚMERO 594074AUXILIAR 22,ASIENTO 1 FINCA
DESTINADA AL USO HABITACIONAL DEL INMUEBLE SITUADO EN CALLE HÉROES DE PADIERNA, ESQUINA CON CALLE
HÉROES DE LA INTERVENCIÓN, NÚMERO 55,DEPARTAMENTO 306,EDIFICIO EN CONDOMINIO MARCADO CON EL NO.
55,COLONIA TACUBAYA, CÓDIGO POSTAL 11870,MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL (HOY CIUDAD DE MÉXICO)
CONUNA SUPERFICIEDE 57.01METROS CUADRADOS,seconcededichamedidaaefectodeevitarqueserealicecualquieracto
traslativodedominioo inscripcióndegravamenjudicialo realrespectodelinmueblereferido,confundamentoenlodispuestoporlos
artículos11y 15segundoPárrafodelaLeydeExtincióndeDominio,surtiendosusefectos,desdeluego,y enconsecuencia,gíreseoficioal
C.DirectordelREGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, paraqueprocedaa
inscribirlamedidacautelardecretadaenelantecedenteregistralIDENTIFICADODE ACUERDO CON EL FOLIOREAL NÚMERO
594074AUXILIAR 22,ASIENTO 1 FINCA DESTINADA AL USO HABITACIONAL DEL INMUEBLE SITUADO EN CALLE
HÉROES DE PADIERNA, ESQUINA CON CALLE HÉROES DE LA INTERVENCIÓN, NÚMERO 55,DEPARTAMENTO 306,
EDIFICIO EN CONDOMINIO MARCADO CON EL NO.55,COLONIA TACUBAYA,CÓDIGO POSTAL 11870,MIGUEL HIDALGO,
DISTRITO FEDERAL (HOY CIUDAD DE MÉXICO) CON UNA SUPERFICIE DE 57.01METROS CUADRADOS, así paraque
procedaaponerencustodiaelfoliorealnúmero594074AUXILIAR 22, pertenecientealmismoinmueble.Porotraparte,sedecretael
aseguramientodelbieninmuebleubicadoen:CALLE HÉROESDE PADIERNA,NÚMERO55DEPARTAMENTO306DE LA COLONIA
TACUBAYA DELEGACIÓN (HOY ALCALDÍA) MIGUEL HIDALGO, CÓDIGO POSTAL 11870,MÉXICO DISTRITO FEDERAL
(HOY CIUDAD DE MÉXICO). IDENTIFICADO DE ACUERDO CON EL FOLIO REAL NÚMERO 594074AUXILIAR 22,ASIENTO
1 FINCA DESTINADA AL USO HABITACIONAL DEL INMUEBLE SITUADO EN CALLE HÉROES DE PADIERNA, ESQUINA
CON CALLE HÉROES DE LA INTERVENCIÓN,NÚMERO 55,DEPARTAMENTO 306,EDIFICIO EN CONDOMINIO MARCADO
CON EL NO.55,COLONIA TACUBAYA,CÓDIGO POSTAL 11870,MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL (HOY CIUDAD DE
MÉXICO) CON UNA SUPERFICIEDE 57.01METROS CUADRADOS,conelmenajedecasaquelo conformay quedetallala
promovente,la cualsurtedesdeluego,debiéndosegiraroficioa la SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, parahacerleSICOR Página7 de 10TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA
CIUDAD DE MÉXICO EL PODER JUDICIAL DE LA CDMX ÓRGANO DEMOCRÁTICO DE GOBIERNO OCTAVODE LO CIVIL
saberquesedesignacomodepositariojudicialdelinmuebleantesprecisado,asícomodelmenajequeseencuentredentrodelmismo
inmueble,previoelinventarioquedelmismoserealice,elloconfundamentoenelartículo11penúltimopárrafodelaLeydeExtinciónde
Dominio,haciéndolesaberquedeberápresentarseenellocaldeestejuzgadodentrodelosTRESDÍAS siguientesaqueselenotifiquedicho
cargoordenado,aefectodequecomparezcaantelapresenciajudicialaaceptary protestarelcargoconferido.AsimismoelActuariodela
adscripciónprocedaalabrevedadaponerleenposesiónvirtualdelbieninmuebleasegurado,paraquerealicelasaccionesnecesariaspara
sumantenimientoy conservación,teniendotambiénlaobligaciónderendircuentasanteestejuzgadoy alAgentedelMinisterioPúblico
EspecializadoenExtincióndeDominiorespectodelaadministracióndelbieninmueble,enformamensualconfundamentoenelartículo
557delCódigodeProcedimientosCivilesdeaplicaciónsupletoriaalaLeydelamateria,asícomotambiéndeberárendiruninformeanual
a laAsambleaLegislativadelaCiudaddeMéxicorespectodelbieninmueble.Lasmedidascautelaresdecretadasdeberánalcanzaralos
propietarios,poseedores,quienesseostentencomodueños,depositarios,interventores,administradores,albaceaso acualquierotroque
tengaalgúnderechosobredichobieninmueble,loanteriorconfundamentoenelartículo12delaLeydeExtincióndeDominioparala
CiudaddeMéxico.ProcedalaC.SecretariadeAcuerdosadespacharlosoficiosqueaquíseordenanporconductodelpersonaldelJuzgado
enformainmediatay pónganselosmismosa disposicióndelaparteactoraparasudebidatramitación,porconductodelpersonaldel
Juzgadoenformainmediata,haciéndoseentregadelosmismosalAgentedelMinisterioPúblicoEspecializadoquepromueve.Porúltimo,
y confundamentoenelúltimopárrafodelartículo4delaLeydeExtincióndeDominioparalaCiudaddeMéxico,sehacesaberatodoslos
interesados,quetodalainformaciónquesegenereu obtengaconrelacióna estaLeyy a losjuiciosqueconformea ellasetramiten,se
considerarácomorestringidaenlostérminosdelaLeydeTransparenciay Accesoa laInformaciónPúblicadelaCiudaddeMéxico;y
asimismoquesedeberáguardarlamásestrictaconfidencialidadsobretodalainformacióny documentosqueseobtengay generendurante
lasubstanciacióndelpresenteprocedimiento,elloconfundamentoenlosartículos4últimopárrafoy 22infinedelaLeydeExtinciónde
DominioparalaCiudaddeMéxico.SehacedelconocimientodelaspartesqueelTribunalSuperiordeJusticiadelaCiudaddeMéxico,
motivadoporelinterésdequelaspersonasdequetienenalgúnlitigiocuentenconlaopciónparasolucionarsuconflicto,proporcionalos
serviciosdemediaciónatravésdesucentrodeJusticiaSICORPágina8de10TRIBUNAL SUPERIORDE JUSTICIADE LA CIUDAD
DE MÉXICO EL PODER JUDICIAL DE LA CDMX ÓRGANO DEMOCRÁTICO DE GOBIERNO OCTAVODE LO CIVIL Alternativa,
dondeselesatenderáenformagratuitalemediaciónnoesasesoríajurídica,elcentroseencuentraubicadoenAvenidaNiñosHéroesnúmero
133,ColoniaDoctores,DelegaciónCuauhtémoc,CiudaddeMéxicoCódigoPostal06500,conlosteléfonos5134 1100extensiones1460
y2362y 52072584y52083349,asícomoalcorreomediación.civil.mercanntil(Otsjdf.gob.mxloanteriorconfundamentoenlodispuesto
porlosartículos4,5,fracciónIV y 6párrafosprimeroy segundodelaLeydeJusticiaAlternativadelTribunalSuperiordeJusticiaparala
CiudaddeMéxico,loquesehacedesuconocimientoentérminosdelodispuestoporelartículo55delCódigodeProcedimientosCiviles.
Encumplimientoaloqueestablecenlosartículos11y 15delReglamentodelSistemaInstitucionaldeArchivosdelPoderJudicialdela
CiudaddeMéxico,aprobadomedianteacuerdogeneralnúmero22-02/2012emitidoporelConsejodelaJudicaturadelDistritoFederal,en
sesiónplenariadefechadiezdeenerodeldosmildoce,sehacedelconocimientodelaspartesqueunavezqueconcluyaensutotalidadel
presentejuicio,elpresenteexpedienteserádestruidoasícomolosdocumentosbaseopruebaconsuscuadernosquesehayanformadocon
motivodelaacciónejercitada,unavezquetranscurraeltérminodeNOVENTADÍAS NATURALES,porloquedentrodelplazoconcedido
deberándesolicitarsudevolución.-NOTIFÍQUESE.LoproveyóyfirmaelC.JUEZOCTAVODELOCIVILLICENCIADOALEJANDRO
TORRESJIMÉNEZ,antelaC.SecretariadeAcuerdos,LICENCIADAMARÍAGUADALUPEDELRÍOVÁZQUEZqueantorizaydafe.
DOY EE

 

 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN.
CiudaddeMéxicoa26DE OCTUBRE DE 2021.

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “B”.

LIC.MARÍAGUADALUPEDELRÍOVÁZQUEZ

PARA SU PUBLICACIÓN: POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL BOLETÍN JUDICIAL, ASÍ COMO EN EL
PERIÓDICO “EL ECONOMISTA” DEBIENDO MEDIAR ENTRE CADA PUBLICACIÓN DOS DÍAS HÁBILES
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Avalandictamencontra
lascorridasdetoros

La ComisióndeBienestarAnimal

delCongresodelaCiudaddeMéxico

aprobóeldictamenparaprohibirlas
corridasdetorosen la capitaldel

país,peroalhabersidoaprobadosolo
por4votosa favory unaabstención,

puedeser impugnado,puestoqueel
reglamentodicequedebióhabersido

aprobadopormayoríaabsoluta.
Y esque,delosnueveintegrantes

deestacomisión,sóloasistieroncinco,

puestreslegisladorasdeMorenano

acudieron, intentando romper el

quórum,mientrasquela únicaque

asistió,IsabelaRosales,llegóy salióde

inmediato,porloquehuboqueesperarla
parahacerlavotación.

El dictamenavaladoestableceque

quedaprohibidocelebrary realizar
espectáculospúblicos,en loscuales
semaltrate,torturaoprivedelavida

alostoros,novillosybecerros.
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Llama tauromaquia
al diálogo y debates

Ante las iniciativas presentadasen el

Congresode la Ciudad de México para

prohibiractividadescomolas corridasde

toros, la asociación civil, Tauromaquia

Mexicana(TMX) expresósu profunda
preocupaciónantedichaspropuestas.

Se tratade un dictamende iniciativa

conproyectodedecretoporel quese re-

formany adicionandistintasdisposicio-
nesdelaLey deProteccióna losAnimales

de la Ciudad de México,promovidoeste
lunesenla ComisióndeBienestarAnimal

del Legislativolocal.

TauromaquiaMexicanase diceabierta

al diálogo,a la construcción y al mejora-

mientodelos reglamentosy procesosque
existendentrode estaactividad.

“QuienesintegramosTMX considera-

mos que las medidas que buscan ser

adoptadasatentan,en el casodela tauro-

maquia,a una actividadculturaly popu-

lar arraigadaen nuestra sociedad desde

hacecasi500 años,a la queanualmente

asistenmás decuatromillonesdeperso-

nassurgidasdetodoslosestratosdenues-

trasociedad.

“Nos sumamos al postuladodel Pre-

sidente de la República, Andrés Manuel

López Obrador, prohibido

los debatescon pleno respetoa la plura-
lidad de voces”.

TMX subrayóqueseafectaríaaunain-

dustriaqueen2019fuegeneradora,anivel

nacional,de un flujoeconómicode 6,900

millones de pesos y que creó más de 80

mil empleosdirectosy 146mil indirectos,

ademásde representarmás de800 millo-

nes de pesos en materiade impuestos.

Pidióquese abrieraeldebateparasa-

bersi puedenlos poderespúblicosimpo-

nerenformaobligatorialasopcionesmo-

ralesdeungrupodelasociedadalrestode

los ciudadanos,si la respuestaes afirma-

tiva,se trataríade una muy mala noticia

para las libertades,ya que bastaríacon

presentaruna argumentaciónmoral, la
que sea,y contarcon las mayorías sufi-
cientesen los congresoso en los cabildos

para

En el casodelaCDMX,setrata
deunadelascapitalestaurinasa
nivelmundialquegeneranturis-
moy un sinnúmerodeatractivos

paravisitantesnacionalesy ex-

tranjeros:TX
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AQUIENEL A
CONGRESO

CMC ER  
Ya reforma para elecciones primarias y fuera encuestas

Cordero,está en laantesala una bomba electoralque puede confron-
tar a ladirigencianacionaly uno que otro legisladorde Morena,

por laexigenciade descongelar una iniciativade hace unaño para obligar
por leya los partidos políticos realizarelecciones primarias para desig-
nar a sus candidatos.

Desde luegoque es una bola de fuego que pegará alque manda en
PalacioNacional,pues elPresidenteAndrés ManuelLópezObradorquiere
que sea por encuestas porque considera que es laforma más democráti-
ca para las selecciones de las candidaturas.

La senadora por Morena, SoledadLuévanoCantúanuncióque presen-
tará laexigencia(unaexitativa)este martes en lasesión para exhortar a
laComisión de Puntos Constitucionales delchiapaneco Eduardo Ramírez
que dictamineesa iniciativaque presentó en noviembredel2020.

No crea que será untema sencillo,aunque loesté presentando
Morena labancada que manda en elCongreso de laUnión.Es untema
que contradice alpropio LópezObradorque quiere siga elmodelo de
encuestas aunque estas hayaechado a perder laconfianzapor lafaltade
transparencia al interiordelpartido.

Esta iniciativaque requierede los dos tercios delCongreso, y lamitad
más uno de los Congresos estatales,busca cambiar elmétodo de los
partidos ante lapoca claridady transparencia de los resultados que ha
generado rompimientosy señalamientos reiterados de imposiciones al
interior,sobre todo de Morena.

Ricardo Monreal hace días reiteró que es necesario debatir
en lapróxima Asamblea Nacionalde Morena elmétodo de
elecciones primarias.

Elpleitoes que al interiorde Morena nomás no convencen que se rea-
licenencuestas porque acusan que es pura simulaciónque desembarca
en elfamoso dedazoy ellopuede poner en riesgo laPresidencia en 2024.

Hay ejemplosque en las pasadas elecciones nomás no se supo
cuándo y a quienencuestaron, menos lametodología,vaya una
auténticasimulación.

Esa es lainconformidadal interior,para el2024 elmensajecon esta
iniciativaes precisamente que no están de acuerdo en más imposiciones
y dedazos, pues de seguir ese modelo se puede caer en una fractura con
una desbandada.

Si logra pasar en elSenado, esta reforma enfrentaríasin duda otra
barrera en laCámara de Diputados que preside elveracruzano, Carlos
Gutiérrezdonde sería determinantela líneaque se marque al líderde la
bancadamorena,lgnacioMier. Talvez inclusolabajenantes de exhibirla
por órdenes de ya saben quién.

La intervencióndelsecretariode gobernación,AdánAugustoLópezen
los procesos de selecciónde candidaturas,es unfreno a ladirigencia
que siga despachándose con lacuchara grande,y de preferenciaalami-

guismoo influyentismo.
Desde luegoque esta iniciativatambiénlepegaría a los grupos de

poder que mantienentomados los partidos políticos,vaya secuestrados
llámesePAN de Marko Cortés, PRI de AlejandroMoreno,PRD de Jesús
Zambranoy con mayor repercusiones alPartido Verde de Jorge Emilio
Gonzálezelfamoso “NiñoVerde”.Obligaríaentoncesunadesignaciónmás
democrática y transparente y dejaríaafuera un porcentajedelamiguismo
y favoritismo,almenos es laidea.

Et elSenado de laRepúblicaque preside laex ministraOlgaSánchez VERDES Y MORENOS NOA CORRIDAS DE TOROS EN CDMX
Tambiénen elCongreso de laCiudad de México andan echándole leñaal
fuego para eliminar,aunque sea en laciudadde México las corridas de
toros que han levantadoámpulaen elsector de ambientalistasy defenso-
res de los animales.

Avanzó en comisiones su aprobación pero se ve difícilque se pueda
dictaminarpara llevaresa reforma al PlenodelCongreso toda vez que
Morena y elpartidoVerde nomás no están de acuerdo,

En consecuencia, si no haymayoría simplementequedará en un inten-
to,a pesar que elPartido Verde hayadefendidoa capa y espada elmaltra-
to animalen los circos que los obligaronpor leydejarde utilizarlosy hoy
se oponganalmaltratoen elruedo.Algo así comoarriba lafiestabravay
laplazade toros.

NO PASARA REFORMA ELECTRICA RECALCANA NAHLE
A pesar que eran bolacanta atizarleque no habrá reforma Eléctrica,la
secretaria de Energía,RocióNahlesalió lesa delSenado con muy pocos
raspones y pudo decir inclusoque gracias a esa obra de larefineríaDos
Bocas que agrupa 30 milempleos y su costo con acueducto será de 8 mil
900 md, y si hoy se iniciaracostaría 16milmdd porque tan solo elacero
incrementoel400 por cientopor lapandemia.

XóchitlGálvezdelPAN, ledijoque en San Lázaro ledan respiración
artificiala lareforma Eléctricapero en laCámara Alta lavan a enterrar,
ClaudiaRuizMassieu delPRI antes dejómás que claro que lareforma sim-
plementeno pasara. Necesitan los dos tercios y no los tienen.

Jachavez77evahoo.com
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Avanza la prohibición de
tauromaquia en la CDMX

LaComisióndeBienestarAnimalen
elCongresocapitalinodioluzverdea
unareformaqueprohíbelascorridas
detorosenlaCiudaddeMéxico.
Con cuatrovotos a favor,una

abstencióny laausenciadecuatro
integrantes de dicha comisión, los
legisladoresavalaronelproyectode
reformaalaLeydeProtecciónalos
Animales de la Ciudad de México,

elcual prohíbe“lacelebraciónde
espectáculos,en los cuales semal-
trate,torture o prive de la vida a
toros,novillos ybecerros”.
Se prevé que en eldictamen se

adicionaráunapropuestaparain-
crementarlasmultasamásde4mi-
llones900milpesosaldíaaquienes
realicenestetipodeespectáculos.
Lapanista Villagrán aseveró

quelaaprobacióndeestareforma
no setratadeun caprichoni deun
temaelectoral,sinodeun compro-
misoconlavida.
“El respeto a los derechos ani-

malesha sidoun caminolargocon
pocosresultados,por loquellamo
atenerempatíaparaevitarelsufri-
mientoanimal”,agregó lapriista
Tania Larios. — EduardoOrtega

“Elrespeto a los
derechos animales
ha sido un camino

largo”

TANIA LARIOS PÉREZ
Diputada local del PRI
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CorridasenCdVix
otravezen riesgo

ADYR CORRAL
CIUDAD DE MÉXICO

La comisión de Bienestar Ani-
mal del Congreso de la Ciudad
de México aprobó un dicta-
men para prohibir las corridas
detoros.

“Hace unos minutos, en la
Comisión de Bienestar Ani-
mal, aprobamos el dictamen
para terminar con las corridas
detoros en laCiudad deMéxi-
co.Seguiremos luchando para
lograr que se apruebe en vota-
ción en elpleno”, informó por
medio de redes sociales el di-
putado Jesús Sesma, quien
pertenece a la bancada del
Partido Verde, y que preside
dicha comisión.

De acuerdo con el dictamen
aprobado en comisiones, en la
capital quedará prohibido ce-
lebrar y realizar espectáculos
públicos en los que se maltra-
te, torture o mate a novillos,
becerros y otros tipos de be-
cerros propios de este tipo de
eventos.

Antes deque la comisión de
Bienestar Animal aprobará el
dictamen contra las corridas
de toros, aficionados taurinos
externaron su descontento
con la Iniciativa.

La asociación civil Tauro-
maquia Mexicana (TM), de-
dicadaa la defensa y difusión
de la llamada fiesta brava, ex-
presó su preocupación an-
te las iniciativas presentadas
en el Congreso de la Ciudad
de México, que en su opinión
buscan “bajoelcobijodelcon-
cepto debienestar animal, im-
poner laprohibición dediver-
sas actividades como son las
corridas detoros”.

El proyecto de decreto bus-
careformar y adicionar distin-
tas disposiciones de la Ley de
Protección a los Animales de
laCiudad deMéxico.

“Quienes integramos TMX
consideramos que las medi-
das que buscan ser adoptadas
atentan, en el caso de la tauro-
maquia, a una actividad cul-
tural y popular arraigada en
nuestra sociedad desde hace
casi 500 años, a la que anual-
mente asisten más de cuatro
millones depersonas surgidas
de todos los estratos de nues-
tra sociedad”,aseguró la aso-
ciación civil en un posiciona-
miento.

Economia
De igual manera, los activistas
en favor delas corridas detoros
aseguraron que con dicha ini-
ciativa, se afecta una industria
que,enelaño 2019fuegenera-
dora, a nivel nacional, de un flu-
jo económicode6,900millones
depesos.

Y que,de acuerdo con infor-
macióndifundidaporTauroma-
quia Mexicana, creó más de 80
mil empleos directos y 146 mil
indirectos,además derepresen-
tarmás de800 millones depesos
enmateriadeimpuestos..s

 

ASÍ LODIJERON
   

“Aprobamosel
dictamenpara
terminar con las
corridas de toros en la
Ciudad de México”
Jesús Sesma
Pdte.Comisión de Bienestar Animal

“Lasmedidasque
buscan seradoptadas
atentan, en el caso de
la tauromaquia, auna
actividad cultural”

Tauromaquia Mexicana
AsociaciónCivil
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TERCER
AVISO AL
TOREO

AVANZA DICTAMEN
PARA PROHIBIR LA
TAUROMAQUIA EN
LA CDMX; TAURINOS
ESTÁN TRANQUILOS

POR CINTHYA STETTIN
Y HECTOR JUAREZ

METAQELHERALDODEMEXICO.COM

La Comisión de Bienestar Animal
en el Congreso capitalino aprobó
ayer eldictamen para prohibir las
corridas de toros en laCDMX, y el
próximo jueves será presentado
para su discusión ante el pleno.

No obstante, existe laposibili-
daddeque legisladoresdeMorena
intenten desecharlo pues, “no se
aprobó por mayoría absoluta de
los diputados" que integran este
grupo detrabajocomo lomarca el
reglamentodelórgano legislativo.

En sesión ordinaria, el docu-
mento se avaló por cuatro votos

a favor y una abstención; y queda
establecido que: “queda prohibi-

do:celebrary realizarespectáculos
públicos, en los cuales se maltra-
te, tortura o prive de lavida a los
toros, novillos y becerros”, dice
parte del texto del dictamen.

“Vamos a tener presión por
parte de diputados, senadores,
empresarios y medios para que
este no suba apleno.Pido a los ac-
tivistas no bajarlaguardia,que no
nos dejemosintimidar por nadie",
expresó Jesús Sesma, presidente
de esta comisión.

conjunto para hacer
un concenso, “y no loquieren ha-
cer, porque quieren imponer su
moralidad con mentiras y datos
truncados”, finalizó. e

Por su parte, el matador de
toros Pepe Saborit, presidente
de Tauromaquia Mexicana Siglo
XXI, dijo estar tranquilo, pero
afirmó que: “son activistas, con
cuatro personas, hecha a modo,
congente de pensamiento radical,
que no lehan dado voz a los otros

grupos", expresó Saborit, quien
dijo que solicitó que se hicieran
trabajos en

| FALTAQUÓRUM

* Los diputados * L. Estrada
de Morena que y M. Cruz;|.
no asistieron: C. Rosales (abs-

Moctezuma... tención).

  

L]
LEGISLADO -
RES DE LA
COMISIÓN
DICTAMINA-
DORA.

 

Le]
DE 66 VOTOS
REQUIEREN
PARA APRO -
BARLO EN
EL PLENO.
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CATEDRAL. La México es la plaza de toros más grande del mundo.
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APROBACIÓNAPÓCRIFA
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SIN FÓRMULAENPREDIAL
* *La Unión de Alcaldías de la CDMX
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VA DENUNCIA
vVS.NEPOTISMO

MORENA

 
 

vids3:OLO4

Morena en el Congreso de la

CDMX anunció que presentará de-
nuncias ante la UIF, Hacienda y la

Fiscalía capitalina en contra de al-

caldes de oposición, por posible
tráfico de influencias, tras colocar

a una red de familiares y amigos

para laborar en las demarcaciones,
sin que cumplan con el perfil del

puesto.CINTHYASTETTIN
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Denunciarán
al PAN por nepotismo

a bancada de Morena

en el Congreso de la

CDMX anunció que

denunciará ante la Unidad de

Inteligencia Financiera (UIF)

y la Contraloría General de la

capital, la red de nepotismo

que el Partido Acción Nacional

(PAN) ha tejido en el servicio

público local.

Esto después de que se

diera a conocer en diversos

medios de comunicación que

familiares de diputados loca-

les y federales se encuentran

en las nóminas de las alcaldías

Miguel Hidalgo, Benito Juárez,

Álvaro Obregón, Azcapotzalco,

Coyoacán y Tlalpan.
Durante una conferencia

de prensa, la coordinadora de

la bancada de Morena, Martha

Ávila, y el diputado Janecarlo

Lozano acusaron que mien-

tras los alcaldes de la oposi-

ción de dichas demarcaciones

piden un aumento del presu-

puesto, tienen en la nómina a

sus amigos y conocidos.

“Mientras se han hecho

llamados a la austeridad y

racionalidad financiera para la

aprobación de un presupues-

to orientado al pueblo, otros

hacen solicitudes desmedidas

de aumentos presupuestales

para sus alcaldías y con ello,

mediante prácticas de nepo-

tismo, pretenden favorecer

económicamente a un puñado

de 25 familias con montos

superiores a los 45 millones

de pesos”, mencionó Ávila

Ventura.

s1875_u4549



Ovaciones

Sección: deportes Página: 1,11

2021-12-07 05:30:37 393 cm2 $7,055.24 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 

AL

 

Avanzaprohihicion
delostorosenlaCDMIX  

E

“Es pura
simulación”, dice
perredista Jorge

Gaviño
GUSTAVO MARES

Fue aprobado en comisión en el
congreso de laCiudad de México
el dictamen a la iniciativacon pro-
yecto de decreto con el que, de
ser aprobado por el Pleno, se pro-
hibiríanlas corridas de toros en la

capital. Sin embargo, el quórum
no se vio completo por la ausen-
cia de tres legisladoresdel partido
Morena, lo que lo hace fácilmente

impugnable.
El documento que pretenden

aprobar señala que: "Queda prohi-
bido celebrary realizarespectácu-
los públicos, en los cuales se mal-
trate,torturao privede lavida a los
toros,novillosy becerros”.

Buscan imponeruna multaque
929 mil

180 días
naturales,posterioresa la publica-

100 pesos. En los artículostransi-
torios se apunta que las autorida-
des tendrán un plazo de

cial de la Ciudad de México para
reformar las disposiciones relati-
vas de la Ley para la Celebración
de Espectáculos Públicos, la Ley

de Establecimientos Mercantilesy
elCódigo Penal,todos de laCiu-
dad de México.

Dentro de la propuesta seña-
lanque las Secretaríade Desarro-
lloEconómico, Inclusióny Bienes-
tarSocial,asícomo ladelTrabajoy
Fomento al Empleo deberán desa-
rrollarun que permita a

todaslas personas quese dedican a

serviciosen lasplazas de torosman-
tener con otraactividad.

laventade productos o prestansus

“PURASIMULACIÓN
Sin embargo, el perredista Jorge
Gaviño,vicecoordinadoren elcon-
gresocapitalino,nodudóencalificar
la aprobación del dictamen como

pura simulación”porquefácilmente
podrá ser impugnado debido a que
seaprobóconcuatrovotosa favory
una abstención,con una ausencia.

El legisladorfueclaroalexplicar
que: Todos los votos debieron ser
en pro del dictamen. Así lo indica
el artículo 106 del reglamento del

Congresolocal dicequeeldictamen
deberá contar con el voto aproba-
toriode la mayoríaabsoluta de las
y los diputados de las comisiones
que dictaminan”.

s1875_u4549



Ovaciones

Sección: deportes Página: 1,11

2021-12-07 05:30:37 393 cm2 $7,055.24 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Incertidumbre.

s1875_u4549



Basta

Sección: Portada, CDMX Página: 1,8

2021-12-07 01:39:46 137 cm2 $0.00 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 

 

AAA  

  

En la COMX
corridas de toros
serían historia

CIUDAD DE MEXICO.- La
fiesta brava de los toros es-
taría a un plumazo de ser
prohibiday recibir el último
pinchazo, de aprobarse un
punto de acuerdo en el Con-
gresodelaCiudaddeMéxico,
para prohibir la celebración
de espectáculos, en los cuales
se maltrate, torture o prive
de la vida a toros, novillos y
becerros.

ASÍ, siglos y siglos de tau-
romaquia, algunos dicen
que el rejoneo data del año
1455 en España, dejarían
de existir y que, en meses,
lugares como la Monumen-
tal Plaza de Toros México,
pasaría a ser el inmueble
abandonado más grande del
mundo, dedicado a esa ma-
nifestación.

Aun cuando el punto de
acuerdo contaría con la ma-
yoría de los integrantesdel
Congreso, el diputado del
PRD, Jorge Gaviño tuiteó
que“losdiputadosdel (GP-
MorenaCdMex se salieron
de la sesión de la Comisión

del (Congreso CAMex para
romper el quórum y no apro-
bar el dictamen para prohi-
bir las corridas de toros en la
*CDMX”.

mdp al día,
proponen pa-
ra quien rea-
lice este tipo
de espectá-
culos

PASA

e
El dictamen
fue aprobado
en Comisión
con 4 votos
a favor y una
abstención.

 EA "A eAAA.MA |DA   
Las corridaspasarána ser historia
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Lalauromaquía
Mexicana,molesta

FOTO:MARTÍN MONTIEL

 
Haceunaño,lapandemiaobligóacerrarlaplazadetoros.

AntelasiniciativaspresentadasporelCon-
gresode la CiudaddeMéxicoparaprohibir
diversasactividadescomo son las corridas
de toros,la asociación civil Tauromaquia
Mexicana (TMX) expresósu preocupación.

“QuienesintegramosTMX consideramos
que las medidas que buscan ser adoptadas
atentan,enelcasodelaTauromaquia,auna
actividad cultural y popular arraigada en
nuestrasociedaddesdehacecasi500 años,
a la queanualmenteasistenmás de cuatro
millonesdepersonassurgidasdetodoslos
estratosdenuestrasociedad”.

Paraelorganisimo,la CDMX es “unade

las capitalestaurinasa nivel mundial que
generanturismo y un sinnúmero de atracti-

Vos paravisitantesnacionalesy extranjeros
entemporadasgrandesy denovilladas”.

La Asociacióncivil comentóquela pro-
mocióny laproteccióndelosderechosdelas
minorías exigen que se preste particular
atenciónal reconocimientodela existencia
deestosgrupos.

“Nossumamosalpostuladodelpresiden-
te de la República,Andrés Manuel López

Obrador,prohibido prohibir yproponemos,
como él lo ha hecho,abrir los debatescon
plenorespetola pluralidaddevoces”.

Asimismo, TMX pidió que se abrierael
debate,puesasuentender,conestainiciativa
los poderes públicos “imponen en forma
obligatorialasopcionesmoralesdeun grupo
de la sociedadal restode los ciudadanos”.
HILDAESCALONALAPRENSA
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Prohibirán las

corridas de toros

Con el objetivo de prohibir los espectáculos

públicos en los que los toros son objeto de

maltrato y crueldad, la Comisión de Bienestar

Animal del Congreso de la Ciudad de México,

aprobó el dictamen a la iniciativa a la Ley de

Protección a los Animales de la ciudad, en

materia de corridas de toros.

La iniciativa busca prohibir la celebración

de espectáculos en los cuales se maltrate,

torture o prive de la vida a toros, novillos y

becerros, además de incrementar las multas

hasta en 55 mil veces la Unidad de Medida,

es decir,poco más de 4 millones 900 mil pe-

sos al día, a quienes realicen este tipo de

espectáculos.

El presidente de la Comisión, el diputado

Jesús Sesma, detalló que el 9 de septiembre

de 2021, el diputado Jorge Gaviño del PRD,

presentó la iniciativa a fin de establecer la

prohibición de realizar espectáculos públi-

cos, donde los animales sean objeto de actos

de maltrato y crueldad que deriven en su

muerte.

Sin embargo, la asociación civil Tauroma-

quia Mexicana (TMX) expresó su preocupa-

ción pues afectará una industria que creó

más de 80 mil empleos directos y 146mil in-

directos a nivel nacional.

HILDA ESCALONA

La Prensa
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Eliminarian las corridas de toros
REDACCIÓN

ADDMexico

Se avaló en la Comisión de Bien-

estarAnimal del Congreso capita-
lino el dictamen para prohibir las
corridas de toros en la entidad,
por lo que el textodeberá ser so-
metidoa la consideración del ple-
no en los próximos días.
Con la ausencia de tres legis-

ladores de Morena el quórum se
vio amenazado, sin embargo, el
resto de legisladores aprobaron
con cuatro votos y una absten-
ción esta propuesta que tiene por

objetivo prohibir la realización
de espectáculos públicos en los
que estos animales sean objetode
maltratoy crueldad.
“La celebración de espectá-

culos, en los cuales se maltrate,
torture o prive de la vida a toros,
novillos y becerros” queda estric-
tamenteanulada en la Ciudad de
México, subraya el textoa debatir.
Lo anterior, al reconocer “la pro-
teccióna los animalescomo seres

sintientes,y por lo tanto, deben
recibir tratodigno”.

Respecto a las multas, la inicia-

tivaexplicaque se impondrá una
pena equivalentea 55mil veces la
unidad demedida y actualización,
quea la fecha supone un totalde
4 millones 929 mil 100 pesos, a
quienes incurran en este delito.
De darse luz verde como nor-

mativa, las autoridades tendrán
180 días naturales, posteriores a
la publicación del decreto en la
Gaceta Oficial capitalina para re-
formar las disposiciones.

y
“?

!
ONIL

* Con la au-
sencia de tres

diputados
de Morena,

avanzó la

propuesta en
comisiones

del Congreso.
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Nolie
comisiones

o)eTide
CiudaddeMéxico

LaComisióndeBienestarAnimaldelCongresodeCOMXaprobóayerun dictamenqueprohíbelascorridasdetorosenlacapital.En la imagen,eltoreroJosé
AlbertoOrtegadurantelaterceranovilladadela temporadagrandeenla PlazadeTorosMéxico.PAG12

AvanzaenlaCDMXdictamenparaprohibir
lascorridasdetoros

Sebuscaprohibircelebración

deespectáculosen loscuales

semaltrate,tortureo privede

lavidaatorosynovillos
EFE

metropoliencronica.commx

La Comisión de Bienestar Ani-
mal en el Congreso de la Ciu-
dad deMéxico aprobóestelunes
el dictamen a la iniciativa con

proyectode decretocon el que,
de ser aprobadopor el Pleno,se
prohibirían las corridas de toros
en la capital,

Con este dictamen, se refor-

marían diversas disposiciones a
la Ley de Protección a los Ani-
males de la Ciudad de México,

en materiade corridas de toros.
Aunque la comisión estácon-

formadapor nuevelegisladores,
el dictamenfue aprobadocon4
votos a favor y una abstención
luego de que cuatro diputados
no acudieron a la sesión.

La iniciativatienepor objeti-
vo “prohibirla celebracióndees-
pectáculos, en los cuales se mal-
trate,tortureo privede lavidaa
toros,novillos y becerros”.

El Congreso capitalinoindicó
en un comunicadoque durante
la primera sesión ordinaria de
la comisión, su presidente, el di-
putado Jesús Sesma, de la aso-

ciación parlamentaria Alianza

VerdeJuntos por la Ciudad, re-
cordó que el 9 de septiembrede
2021, el diputado Jorge Gaviño
Ambriz (PRD), presentó ante el
Plenodel Congreso de la Ciudad
de México la iniciativacon pro-
yectode decreto.

Por la que se reforma el nu-
meral 1 del inciso B, del artícu-
lo 13 de la Constitución Política
de la Ciudad de México, “con el

objetivode establecerla prohi-
bición de realizar espectáculos
públicosen los que los animales
sean objetode actos de maltra-
to y crueldadquederivenen su
muerte”.

Se apuntóqueeldictamense-
rá presentadoen próximosdías
anteel Plenodel Congresocapi-
talino y se sumará una propues-
ta para incrementar las multas
hasta en 55,000 veces la Unidad

de Medida, es decir, poco más
de 4.9 millones de pesos (unos

230,800 dólares) al día a quie-

nes realicenestetipo de espec-
táculos.

El dictamen estableceque la
Constitución Políticade la Ciu-
dad de México reconocela pro-
teccióna los animales“comose-
res sintientes” y,por lo tanto, de-
ben recibir un tratodigno y res-

petuoso.

que toda persona tiene
un deberéticoy obligaciónjuri-

Por lo

dica de respetarla vida y la in-
tegridadde los animales, ya que
estospor su naturalezason su-

de consideración moral

su tutela es de responsabilidad
común.

En la discusión, la diputada

Ana Villagrán delPartidoAcción
Nacional (PAN) celebró el dicta-

men,pues consideróque“no se
trata de un capricho, ni de un
tema electoral, sino de un com-

promisocon la vida”.
En tanto, la diputada Tania

Larios del Partido Revolucio-
nario Institucional (PRI) sostu-

vo queel respetoa los derechos
animalesha sido un camino lar-
go con pocos resultados, por lo
que llamó a haceruna pausa “y
tenerempatíapara evitarel su-
frimientoanimal”.

Por su parte,el diputado Fe-
derico Dóring Casar, también
del PAN, indicó que el espectá-
culo taurino genera ganancias
que hacen “risibleslas multas”,

y que los empresarios pueden
“evadir” la determinación só-
lo con el pago de la multa y de
cualquier forma no se evitará
el maltrato,por lo que propuso
complementarcon ordenamien-
tosquecierrenbrechaslegales
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Los animales deben recibir un trato digno.
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TauromaquiaMexicana,molesta
Ante las iniciativaspresentadasporel
Congresode laCDMX paraprohibirdiver-
sas actividadescomo son las corridasde
toros, la asociación civil Tauromaquia
Mexicana(TMX)expresósuinquietud.

“Quienes integramos TMX conside-
ramos que las medidas que buscan ser
adoptadas atentan,en el caso de la Tau-
romaquia, a una actividad cultural y
popular arraigada en nuestra sociedad
desde hace casi 500 años, a la que
anualmente asisten más de cuatro mi-
llones depersonas surgidas de todos los

Para el organisimo, la CDMX es “una
de las capitalestaurinas a nivel mundial
que generan turismo y un sinnúmero de
atractivos para visitantes nacionales y

extranjeros durante todo el año”.
La asociación comentó que la promo-

ción y la protección de los derechos de
las minorías exigen que se preste parti-
cular atención al reconocimiento de la

existencia de estos grupos.
“Nos sumamos al postulado del pre-

sidente de la República, Andrés Manuel

López Obrador, prohibido prohibir' y
proponemos, como él lo ha hecho, abrir
los debates con pleno respeto la plura-
lidad de voces”.

Asimismopidió que se abriera el de-
bate,pues a su entender,con esta inicia-
tiva los poderes públicos imponen en
forma obligatoria las opciones morales
de un grupo de la sociedad al resto de

GANADERÍASCREARON
EMPLEOS

DIRECTOSALAÑO

PRENSA
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FOTO: MARTÍN MONTIEL

 
Hace un año, la pandemia obligó a cerrar la plaza de toros y

ahora hay un debate legislativo sobre las corridas.
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u
LAFERIA

Salvador

Camarena
CJOpineusted:
nacional0elfinanciero.com.mx

O Asalcamarena

  

¿Adiós a los toros?
n el Congreso de la
CDMX se planteó prohi-
bir las corridas de toros

en la capitalde la República.
Pareciera que esta vez la ini-
ciativa caminará un poco más
—yase aprobó en una comisión
una iniciativa al respecto-,

pero tengo para mí queno ha
llegado el fin de la llamada
fiestabrava en la ciudad que,
como se dice en términos

taurinos, da y quita a nivel
nacional.

La primera razón para el
escepticismo es que —paradó-
jicamente- esta iniciativa es

promovida, una vez más, por
elPVEM, esepartido que ni es
verde,menos ecologista y ni
siquiera es partido, sino lo más

parecido a un club, de Jorge
Emilio y sus cuates, para vivir
del erario.

de la vetusta prácticaporque
eso les da mucho kilometraje
en su Y con eso

El PVEM plantea la abolición

se dan por bien servidos. No
hay más trasfondo.

Sin así sea

las razones equivocadas, por
una vez el PVEM estáen lo
correcto.

El mundo taurino pertenece
al pasado y debeya quedarse
ahí. No hay un solo argumento
válido para martirizar a un
toro durante 20 minutos para
entretenimiento de “conoce-

dores”y “villamelones”.
Que la llamada fiesta brava

haya llegado con vida a la
tercera década del siglo 21 es

algo nada presumible. Incluso
los que alguna vez nos lla-
mamos aficionados tendría-
mos que aceptarlo obvio: en
general el mundo ha cobrado
algo de conciencia sobre los
derechos de los animales y ca-
recede cualquier justificación
el permitir que hieran ymaten
un toro o novillo por diver-

sión. Ni por el riesgo que even-
tualmentecorreun torero,
ni mucho menos amparados
en que es una “tradición”que
forma partede nuestro “fol-

actividad que, si
clor”o “cultura”.

Es una

acaso,correspondió a un
tiempo, pero que es hoy in-

compatible con buscar que el
ciudadano tome conciencia
del daño al medio ambiente, o

del cuidado de éstey del pla-
neta.Sin exageración.

Que desaparecerán los to-
ros porque sin corridas no es

sostenible criarlos, sí, puede

ser. Que se perderán empleos,
también. Si tan preocupados
estánpor esodeberíabuscarse
reacomodar en otras áreas a
los trabajadoresque viven de
esa actividad.

Y a pesarde eso-que no
tienequever con lo que real-
mente motiva al PVEM, in-

sisto—es poco probable que la
iniciativa avance.
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Porque de así ocurrir sería
un golpe mortal para la activi-
dad taurina en muchas otras

plazas mexicanas, y pondría
en entredicho otras activi-
dades donde se maltratan
animales.

Si la capital concluye sus
corridas, el dominó será casi
inevitable a nivel nacional. Por
eso mismo, diversos intereses

-y no me refiero aganaderos
o dueños de plazas taurinas—
harán sentir su peso a fin de
que el PVEM se salga con la
suya: hacer ruido sin causarles
daño.

Muchos gobernantes pre-
ferirán el maltrato animal a
tenerqueencabezaruna im-
popular reeducación al prohi-
bir peleas de gallos,jaripeos,
charreadas y todo evento de
carnaval con animales donde
a final de cuentas se cumple la
mitad de aquella máxima mi-
lenaria: pan y circo.

Además, en congruencia con
la desaparición de las corri-
das habría que revisar rastros
y mataderos, condiciones de
engorda u ordeña vacunas,
inspección de granjas de po-
llos para carneo huevo y hasta

perreras municipales.
Ni políticos ni empresarios

están listos para esa conver-
sación.Así que,antes de que
todos se den cuenta, adentro
de la Plaza México habrá co-

rridas, afueravistosas protes-
tas de “sufridos” pevemistas,
y en el corto plazo nada habrá
cambiado.

La prohibición es un paso
trascendental que demasiados
prefieren no dar.

El PVEM plantea
la abolición de la

práctica porque eso
lesda kilometraje
en su propaganda
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Corridasde toros
estána un paso de
ser prohibidas
La Comisión de Bienestar

Animal del Congreso

capitalino aprobó un
dictamen que impide los
shows en los que se mate

a toros; se prevé que hoy
se avale en el pleno. /23

Foto: Archivo

COMISION DE BIENESTAR ANIMAL

Apruebandictamen
contratauromaquia

LA PROPUESTA
plantea multas de
hasta 4 mdp por
realizar corridas de

toros; se prevé que
hoy se discuta en
el pleno

POR GEORGINA OLSON

georgina.olsonagimm.com.mx

Los integrantesde la Comi-
sión de BienestarAnimal del
Congreso local aprobaronel
dictamen que reforma va-
riasdisposicionesa laLey de
Proteccióna los Animalesde
la Ciudad de México con el
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objetivode prohibir la cele-
bración de espectáculos en
los que se maltrate,tortureo
privede lavida a toros,novi-
llosy becerros.

En la primera sesión or-
dinaria de la comisión, su
presidente,el diputado Je-
sús Sesma, recordó que el 9
de septiembre

“espectáculospúblicosen los
que los animales sean ob-
jetode actos de maltratoy
crueldad que deriven en su
muerte”.

El dictamen que se pre-
vé que se discuta hoy en el
pleno,de acuerdo con Ses-
ma,proponeincrementarlas
multas hasta en 55 mil ve-
ces la Unidad de Medida, es
decir,

cuatromillones 900 mil pe-
sos al día a quienes realicen
estetipodeespectáculos.

En la discusión,Ana Villa-
grán (PAN)consideróqueel
dictamen es un compromiso
con lavida.

“Elrespetoa los derechos
animalesha sido un camino
largocon pocos resultados”,
expresó Tania Larios (PRD),
quien antes de

pidió a sus colegas tener
empatía para evitar el sufri-
mientoanimal.

FedericoDóring conside-
ró queel espectáculotaurino
generagananciasquehacen
risibles las multas y los em-
presarios pueden evadir la
norma con el pago de dicha
sanción,y decualquierforma
no se evitaráel maltrato,por
lo que propuso complemen-
tar con ordenamientosque
cierrenbrechaslegales.

*
VOTOS
a favory una abstención
obtuvoel dictamenen favor
de prohibirlas corridasde
toros en la capital

 
Foto: Héctor López/Archivo

Jorge Gaviño, vicecoordinador del PRD, presentó la iniciativa
contra las corridas de toros el 9 de septiembre pasado.

aprobaralgo
similar,pero sin éxito.

El dictamenfueaprobado
en Comisión con cuatro vo-
tos a favor y una abstención.
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detauromaquia

TamarizDavid

a Comisión de Bien-

estar Animal del Con-

greso de la Ciudad de

México aprobó el dic-

tamen que prohíbe las corridas

de toros a nivel local.

El día de ayer, los diputados

locales avalaron la iniciativa

que busca modificar diversos

artículos de la Ley de Protección

a los Animales de la capital.

Durante la sesión, el diputa-

do Jesús Sesma Suárez, presi-

dente de la Comisión de Bien-

estar Animal, recordó que la

iniciativa fue propuesta por el

legislador del Partido de la Re-

volución Democrática (PRD),

Jorge Gaviño.

"El objetivo es establecer la

prohibición de realizar espec-

táculos públicos en los que los

animales sean objeto de actos de

maltrato y crueldad que deriven

en su muerte", detalló Sesma.

La propuesta de ley,que será

presentada en los próximos días

ante el pleno del Congreso ca-

pitalino, se adicionará a otra

iniciativa para incrementar las

multas hasta en 55 mil veces

la Unidad de Medida, es decir,

poco más de 4 millones 900 mil

pesos al día aquienes realicen

espectáculos donde los anima-

 

les sean víctimas de tortura que

deriven en su deceso.

Al respecto, la diputada Ana

Villagrán Villasana del Partido

Acción Nacional (PAN) celebró

el diciamen porque consideró

que se trata de garantizar el de-

recho a la vida de los animales.

Mientras que la diputada Ta-

nia Larios Pérez del Partido Re-

volucionario Institucional (PRI)

sostuvo que el respeto a los de-

rechos de los animales ha sido un

camino largo con pocos resulta-

dos, por lo que la aprobación del

dictamen es un hecho relevante.

En México, solo cuatro esta-

dos: Guerrero, Sonora, Coahuila

y Quintana Roo, y algunos mu-

nicipios de Veracruz, Michoa-

cán, Estado de México y Nuevo

León tienen prohibidas las corri-

das de toros.

 

Durante la sesión,
el diputado Jesús
DEIA
presidente de
la Comisión de
Bienestar Animal,
recordó que la
iniciativa fue
propuesta por el
legislador del PRD
Jorge Gaviño
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oENPOLÉMICA
Diputados de la
Comisión de Bienestar
Animal en la CDMX
aprobaron una
ale UN More:Noe Tee
las corridasde toros.
[Neo[e To] E NE)
al pleno.En tanto,la
PlazaMéxicodefendió
la Tauromaquia
y cuestionóla
desinformacióny
manipulación.
CIUDAD

Avalan en Comisión iniciativa que irá ahora al Pleno

Avanzaprohibición
decorridasdetoros
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Buscan diputados

quitar tauromaquia
como excepción
de crueldad animal

La Comisión de Bienestar
AnimaldelCongresocapita-
lino aprobóayeruna inicia-
tivaparaprohibirlas corri-
dasdetoros,propuestaque
ahoradeberáser discutida
enelPleno.

La iniciativabuscamodi-
ficarelArtículo25delaLey
de Proteccióna los Anima-
lesdelaCiudaddeMéxico
queconsideralasactividades
taurinascomounaexcepción
de los actosde crueldady
maltrato.

Y en un incisopropone
prohibir expresamentece-
lebracionesy ejecucionesde
espectáculospúblicos“enlos
cualessemaltrate,tortureo
privedelavidaatoros,novi-
llosy becerros”.

“Pormuchas generacio-
nes y legislaturashemos in-
tentado,a travésdiferentes
proyectos,podereliminarun
maltratoqueesevidenteque
llevahastala muerteen la
mayoríadeloscasosparalos
toros”,aseguróJesús Sesma,
delPartidoVerdey presiden-
tedelaComisión.

Entre los argumentos
aclaranque la Constitución
delaCDMX reconocea los
animalescomoseressintien-
tesy,por lo tanto,merecedo-
resdeun tratodigno.

En los 20 minutos en
promedioqueduranlasco-
rridas,agregan,los torossu-
frenrompimientodecervica-
lesconlapuya,perforaciones
constantescon las banderi-
llas ydañosirreversiblesen
lospulmonesconlaestocada.

“Dicho espectáculoestá
basado en la tortura,el do-
lory elensañamientoconel
toro”,exponeeldocumento.

A lasesiónlamañanade
ayerasistieroncincodiputa-
dosdelosnuevequeintegran
laComisión.Cuatrovotaron
a favory uno seabstuvo.

Por la tardese abrióla
polémica,pues algunos di-
putadosasegurabanque la

aprobación tenía que dar-
se con mayoría de los in-
tegrantes—como marca la
Ley Orgánica—y no de los
asistentes—comoestablece
elReglamento—.

En la Junta de Coordi-
naciónPolíticase discutió
el temay se reconocióque
hayunadicotomíaentream-
bosmandamientosquesigue
pendientedeserarmonizada.
Sin embargo,se consideró
quesetomaríaelReglamento
comolineamiento,porloque
laaprobaciónenlogeneralse
dioporbuena.

Parahoy estáprograma-
daunasesiónextraordinaria
delaComisiónenlaquese
buscaráaumentarlas penas
aquienesdesatiendanlapro-

hibición.La multaen la ini-
ciativaesde 180UMAs (160
milpesos),perosepretende
elevara 55 mil (cercade 5
millonesdepesos).

El panista Federico
Dóring consideróque estos
espectáculosgeneranganan-
ciasquehacenredituableslas
multasplanteadas,porloque
esimportanteendurecerlas.

Por la noche, la Plaza
México rechazócualquier
medidaqu busqueprohibir
latauromaquia.

“Estaráatentaacualquier
regulacióndesdeuna pers-
pectivaincluyentey, sobre
todo,que tome en cuenta e
incorporela opinióny pun-
todevistadetodaslaspartes
involucradas”,aseguró.

Iniciativa de la Comisión de Bienestar Animal

AN Países como España —cuna de la
tauromaquia—ya cuentan con más de98
municipios antitaurinos, siendo la región
de Cataluña laúltima hasta elmomento
en incorporarse a estatendencia.
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